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ADVERTENCIA. 
Movido de un sinceroi amor á mi patria, é' 

.inflamado del desea de que mis conciudadanos 
gocen de las ventajas que: puede proporcionarles: -
una constitución justa y equitativa-y me propuse-
extender sobre asunto tan importantísimo: 
las reflexiones que me parecieron convenientes^ 
guiado solo, por los principios: que gobiernan á 
un hombre exento de miras ambiciosas. Aunque 
tenia hecho este trabajo con la resolución de 
imprimirle antes que se instalasen las Cortes; 
en aquellas circunstamias me fue imposible 
realizarlo por dife.rentes sucesos y causas que me 
retraxeron de mi intento, y que en parte todavía, 
existen: pero les ciudadanos solo acreditan su 
zelo por los intereses de la patria cuandoporestos: 
desatienden los suyos propios, como deben hacerlo, 
especialmente en circunstancias en que fuere 
conducente inculcar ciertas ideas que sino parecen 
adaptables á las que prevalecieren, por lo menos: 
vayan encaminadas al fin, siempre a-preciable, de 
ilustrar la materia que se: controvierta y tal vez. 
evitar los efectos de algún error involuntario, ó 
desfigurado de proposito para que no se crea que 
en ello hay otras- miras: que las convenientes á la. 
Mciedad, y á sus individuos.. 
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INTRODUCCIÓN. 

S i qualquier ciudadano tiene siempre derecho d?. 
manifestar lo que crea conveniente para corregir los 
vicios que advirtiere en el sistema de gobierno de 
la nación ó estado á que pertenece, en un tiempo 
en que este mismo estado ha venido al extremo de 
ver próxima su ruina, la qual sucederá necesaria­
mente sino se acude con la reforma que puede evi­
társela y precaverle para lo sucesivo de igual ries­
go, aquel derecho llega á ser una obligación indis­
pensable. Hé aquí el nx)vil del presente escrito: p'ies 
aunque se publicarán otros con planes muy sabios pa­
ra remediar los innumerables males que nos rodean, 
ahora mas que nunca importa que se multipliquen, 
los discursos sobre una materia de tan extraordinaria 
entidad y trascendencia, para que comparadas lasi 
ideas que se produzcan, pueda elegirse entre ellas lo 
que se considere mas útil. Adernas, yo me he pro­
puesto un asunto del qual no se tratará quizá tan 
de intento por otros : creo -que sino es el único 
que debia ocupar toda nuestra atención, merece la 
preferencia , y que de su resolución depende exclu­
sivamente el bien ó el mal de la patria. 

Entre nosotros, por mas que recomendemos nues­
tro patriotismo y nuestra imparcialidad , hay opinio­
nes muy pelijTrosas, cuyo influxo es necesario impe­
dir presentando las cosas y los hechos con toda cla-^ 
ridad y distinción, para que el pueblo no se preo­
cupe de principios equivocados. No falta quien diga 
que no puede dexarse de vivir en el estado de ab­
soluto vasa'lage, ó esclavitud, porque cree, óquie-. 
re hacer creer que es esencialmente uno de los cas­
tigos del linage humano, y no efecto inmediato de 
la ambición de otros hombres: á unos se les pre-
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seatan obstáculos invenGÍbles para establecer 1^ ju»«, 
ta libertad é independencia , porque fingeo que no . 
son compatibles con el orden social, y con la fe*; 
licidííd posible de los hombres: otros bien hallados , 
con aquel estado que degrada á la especie humana, -
no Se acomodan á vivir sin ciertas humillaciones, 
porque con ellas y río de otro modo pueden lograr 
el objeto de sus peculiares intereses: muchos deseaa ; 
la reforma, pero con una contradicción, quieren, sin , 
embargo de ella, la primacía para todo aunque no 
la merezcan, y la posesión imperturbable de los que 
llaman sus privilegios, aunque se hayan obtenido in­
justamente , con detrimento notorio de los demás ciu- • 
dadanos y sin que hubiese precedido la voluntad y 
anuencia ¡expresa de la nacioa , que es necesaria pa­
ra qoe la concesión fuese legitima: infinitos por 
líltimo (este es el mayor mal) están prevenidos de -
las impresiones de nuestra educación, en la que;, 
fór diferentes medios nos hemos imbuido de máxi-ív. 
ínas contrarias á los justos derechos del hombre-, ya 
por ignorancia ó condescendencia de los encargados: 
de nuestra enseñanza, y ya por malicia y por inte-. 
res de algunos que se han sostenido mutuamente cofi . 
un pacto tác i to , entendido por ellos j pero que s e -
han cautelado de explicársele unos á otros. : < •;• 

Bien sé que la materia de que voy á hablar es • 
muy árduá, lio tanto po;r la sublimidad de su objeto, • 
cómo por las opiniones, ó mas bien por las pasiones ; 
qué se combateti. Pero la patria se halla en necesi- •. 
dad extrema, en gravísimo peligro, y todos sus hijos 
están obligados, cada qaal del modo que le sea po- . 
sible, á trabajar sin contemplaciones y sin parcialida- . 
des, para libertarla de la total ruina que la amena- -̂  
za. Por lo dem'as, no' todos los negocios son tau di-»- . 
ftcües, como es demasiado frecuente darles una im- : 
partancia misteriosa, y suponerles una altura .tait,* 

Ayuntamiento de Madrid



- ^ ^ 

infrfncacla qiié sólo {Kit'ezGañ ¡áceesífeles á aquellas per­
sonas que tos riíanejan: ni para comprehenderlos son-
absolutamente precisos muchos de los principios: abs^ 
tractos, métafisicos y no pocas veces arbitrarios, in­
ventados ó acomodados de proposito, pataque sirvienr-
do de un velo obscura y tupido, se vean las cosas co-
Hio por enigma: si se presentasen al puebla con serh- . 
ctllez, sin rodeos, sin adornos, sin tiguras, en la suya 
natural j el pueWo comprehenderia fácilmente los ne- . 
gocios cuyo conocimiento y decisión le pertenece , 
privativamente, y resolvería con tanto maŝ  aciertOj 
cuanto no fe ciegan las pasiones de la ambición ,y 
del despotismo. Por pueblo entiendo la patria, todos 
los ciudadanos sin exceptuar á ninguno: pobres , y 
ricos, sabios é ignorantes, colocados en altos, media-, 
nos é ínfimos^ cargos y dígnid-adts, ó simples parti­
culares, todos forman e! pueblo. Si hubii^ra de excluir 
¿algunos de este augusto y soberano cuerpo, serian, 
^lamente aquellos que se desdeñasen de ser miemr ;̂  
bros de él. ... 

Por ríuestra desgracia urr numero incfeible de-es*^, 
ta clase 68' los hechos se- alimenta entre ripsotros, y-
es la única causa de- que en lá« oGasiones oportuní-
sifnaŝ  que se nos han presentado, apenas haya habí- ; 
do quien excitase con imparcialidad la ide^d'e re­
cobrar los dereehoŝ ^ santos áe esa misma patria, y 
que- hayamos- venido k un^ estado tan humillante,, 
que ya no pod-riamos decir siquiera que somos lâ  re­
liquia de una nación grande, sino fuese por la cons­
tancia imponderable con que muchos de nuestros 
hermanos arrostran unos l&s duras y penosas fatigas-
de la g^uerraj otros, en medio dé la mas atroz opre­
sión-, riesgos muy inminentes para fomentar á favor 
de la causa nacional el esprritu dfe los pueblos sub-
JLigados: estos el cautiverio mas aborrecible con unai, 
resignacioa sin exemploj y aquellos,, en fin, las eoñf-
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tradicciones muy sostenidas y esforzadas por restituir 
la libertad é independencia á sus conciudadanos. Ver-; 
dad es q u e , si poseídos de intenciones rectas desea-r 
íSemos de buena fé no ser execrados justamente pQC-
nuestros hijos, esta misma situación , tan funesta <co-. 
moprecaria, nos conducirla a l a posesión del bjeTíi á. 
que debemos aspirar, y que debe ser el objeto único 
de todos nuestros íesfuerzos. Ahora no hay 'cscusasjs 
hasta aqDÍ podria ipretextarse que se ofrecían á la vis­
ta obstáculos invencibles para corregir las numero­
sas y abultadas imperfecciones del edificio de nuestra 
•sociedad, cuyos cimientos -colocados arbitrarimiente 
en desorden, no podían renovarse sin temor de que/ 
el edificio desplomándose sobre nosotros mismos nos. 
confundiese entre sus propias ruinas; pero ya no exis-r 
ten esos impedimentos. A costa de infinitas lágrimas, 
de iimumerables víctimas, de sacrificios inmensos, y-
de continuados infortunios., un torrente impetuoso ha 
arrebatado consigo todo lo que dificultaba naestra 
grande obra. 

:No, jamas se ha presentado :para- hacerla y qni-• 
zá nunca volverá á ofrecerse una coyuntura tan fa­
vorable. rParece que la Providencia interesada en 
^nuestra causa ha estado indicándonos de continuo el 
plan que debíamos seguir , al paso que nos ha casti-: 
;gado en proporción de la indiferencia, del descuido 
indolente, .y tal vez estudiado con que hemos perdi--
do ó eludido la oportunidad de concurrir por nues­
tra -parte rcon los medios que ;se nos presentaban de­
masiadamente obvios para que se efectuase nuesti-a-
reforma. Nos quejamos de que los vicios y los de- • 
lítos se han multiplicado en nuestra: edad y , aunque. 
en todas con algo mas ó menos razón ha habido igua­
les quejas., joxalá que no fuese cierto! ;pero no hemos 
querido reflsjaonar, por<5ue no conviene á nuestras 
pasiones ni á ^nuestros intereses, sobre su verdadera 
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<?ausa para no vernos obligados á destruirla: hemos 
disimulado- que no es: otra que la falta de un pac­
to social equitativo , el qual no coadyuvaría menos 
•á loS: desigHios. sublimes de nuestra religión santa , que 
•al logro, de nuestra felicidad presente ;. p̂ aes aunque noi 
í e hiciese > que debe hacerse, con esta idea., precave­
ría necesíariafnente de mayor número de vicios mora­
les que de delitos, civiles, si es que puede hacerse al­
guna diferencia entre estos, y aquellos^ Es indudable 
.•que generalmente incurrimos, en los excesos; á medida 
-de la facilidad que tenemos de cometerlos ; y esta fa-
•Cilidad es. lo- que. debe impedirse ó-á lo. menos dismi­
nuirse por nuestro pacto social.. Para establecerle no 
s.e necesita tanto de grandes talentos é instrucción co­
mo de. buena fé y de imparcialidad: los principios, so­
bre los. quaJes. debe apoyarse' serian universalmente.co­
nocidos ,, si.,, como es. justo', su comunicación y su 
práctica estuvieran mas. en; uso- y mas generalizadas.. 
Son tan perceptibles, que nadie debe ignorar los.. 

Si, confc)rmando.nos. á, ellos,, sujetásemos los. de­
seos, ambiciosos,, si solo- tuviésemos el anbelO' loable 
de coRservarnos en el. destino de simples ciudadanos,, 
destino, augusto, y el; mas. apreciable de todos,, si no. 
se le usurpasen sus derechos- imprescriptibles,, bien po-
dria. afirmarse con; toda seguridad; que- en lo; esencial 

- BO' se hallaría la menor conrradiccion para, convenir 
• en un pacto social justo.. Con él evitaríamos; los vi­

cios y los; delitos, cuyo, acrecentamiento lloramos,,.y 
«C' destetraria, ó á lo. rh en os se amortiguaria la am­
bición,, esa hidra devoradofa de la sociedad, que va­
liéndose de las pasiones exaltadas, de unos, y de la. 
debilidad é inexperiencia de otros :: de; la hipocresía 
mas; bien estudiada de estos;, del disfraz de zelo pa­
triótico, y aun- de mentida piedad; en aquellos, se 
esfüérzaL tenazmente' en persuadir qué no conviene; 
dexar á los hombres; ea el goce, de; sus; derechos.: pox-
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qut; los úsarian-imál, y cfifi perjuicio de «líos mis­
mos se repetiriíiñ_^Ia insubordinación de los pueblos, 
ios tumultos y la c-onfosion. Pero es muy extrañó 
que Jos autores y los sectarios de esta doctrina no 
encuentran medios para evitar los males que presa-

^^ian establecida una constitucKjn eqnitativa,y les so­
bran recursos para sostener la que se forme con ia-
JDSticia, con usurpación de Jos derechos sagrados de los 
/hombres. Ellos quieren que se -viva tranquilamente, 
•sin zozobra, sin inquietudes >debaxo de un edifici© 
enorme levantado sobre el feble cimiento de Ja arcr̂  
n a , y que.se tema la ruina del constjuido sobre la 
¡base de rocas inmutables: ó pretenden persuadir que 
íe les ha <:oncedido exclusivamente Ja ciencia y el 
don de gobierBO con el destino de mandar á los pue-
.blo« , y que á «stos solo se les ha dexado en heren­
cia perpetua el funesto é irredimible de obedecer cie-
igamente á Jos qtie tengan mas audacia para declarar­
se señores suyos , empleando si les conviene á su ar­
rojado intento Jos documentos mas venerandos. 

Por esto se repiten al pueblo los epketos humillan­
tes de ne<;io (se ha cuidado mucho de que no se ins­
truya) , inconstante , voluble ^ que condena hoy al que 
iendixo y colaió ayer de aplausos: y efl comproba­
ción de estos dicterios., queriendo justificarlos , se acu-
ínula una in-finidad de exemplos. Pero seamos impar­
ciales : ¿en quintas ocasiones ha procedido espontánea­
mente el pueblo con aquella contradicion? ¿Se le ha 
propuesto alguna vez la verdad desnuda, sin que Ja 
perversidad haya tenido juego., y ha observado Ja con­
ducía con que tanto se Je deshonra? ¿Le han presen­
tado Jo blanco y lo negr^ con íoda la realidad de sns 
colores, y ha decidido que és negro Jo blanco y Jo 
blanco negroí? Si se exterminasen lo? ,malv3dos , qtic 
soló puede hacerse, si es posible que se haga, con una 
constitución justa , no padecefiaa los pueblos esas coa-
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vulsiories tan temibles-, cayo ^tesúltado'ha'sido , están- • 
do en otra parte ;ia causa real de ellas , perpetuar su 
opresión y aherrojarse con' grillos cada vez mas pe­
sados. Cítese un solo hecho tn que el pueblo, obran­
do injustamente sin motivo suficiente, se haya tu^ 
multuado por si mismo. Un exemplar de que no pue­
de dudarse sin delinquir, y que vale por todos los 
demás que podrían alegarse , nos dice que el tumul­
to injusto del pueblo fue promovido por malévolos 
que le presentaron como criminal á la misma inocen­
cia : y otro en razón contraria tenemos muy recien­
te. La conmoción general de la nación española en am­
bos mundos oponiéndose, á costa de su sangre y de 
otros grandíís sacrificios, á los designios de la usurpa­
ción mas escándalos,! , es una prueba incontestable de 
que solo viendo la fealdad de los delitos con todas 
1 is señales que los caracterizan , es quando los pueblos 
se tumultúan por su propio impulso: todos los nues-
tios se levantaron á un mismo tiempo sin que los 
unos pudiesen tener noticia de la determinación : de 
los otros. Y ¿para esta conmoción universal habia 
en medio del pueblo español mas agentes secretos que 
los destinados por la perfidia para tiranizarle? Mas; 
¿entre estos agentes se ha hallado ó reconocido algu-, 
DO que neciamente no se desdeñase de pertenecer á 
la excelsa corporación del pueblo? 

Los pueblos tienen idea (¡pluguiera á Dios que fue>-
se equivocada!) de que en los diferentes ramos de su 
administración y gobierno hay crímenes tolerados, 
quando no estén protegidos: han visto prosperar á los 
que no solían ser de la mejor conducta ni estaban 
íídornados de otras cualidades que los recomendasen, 
al paso que yacía en la miseria y en el desprecio 
una multitud de individuos beneméritos: que gene­
ralmente gozaba favor el poderoso aunque fuese cri­
minal 5 al mismo tiempo que se vilipendiaba con el 

r/"' 
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abatimiento y con la indiferencia at desvalido virtuo­
so. Estas injusticias contltioadas constantemente llenan 
la. medida del sufrimiento : los pueblos se exacerban 
y se siguen los desórdenes , los quales se exageran y . 
se, abultan hasta= lo sumo ;. pero- se callaa con crimi-
Bal y cauteloso cuidado , se ocultan y aun se coho-: 
nestaa los innumerables delitos que los han mot¡:v'ado: 
se castiga inexorablemente al que cometió aquellos , y > 
se disimula ,, y aun , lo q̂ ue es insulto mas irritante 
á la santidad de la justicia , se premia al que siendo 
a-utor de estos , es la verdadera y única causa de unos 
y otros.. ¿Hay equidad, en esta, conducta observada 
constantemente y acreditada con continuos y repeti­
dos hechos? Pues- no es conducta del pueblo. El pue-; 
bloc se tumultúa, algunas veces , es cierto-^ pero quan-
do no interviene agente extraño con miras particu­
lares , todos sus movimientos espontáneos: siempre soní 
efecto de! impulso que. la misma tiaturaleza presta á 
los hombres para desechar de sí la carga que los agü-
via:- no se les da el consuelo- de oírlos y satisfacer­
los en. sus- quejas con candor y con imparcialidad 
eorao. es- debido ; pero con- tiranía- horrible se quiere 
que sufran: enmudecidos el: azote que: los atormenta, 
y se les priva del derecho y hasta del desahogo na­
tural de quejarse.: Así, necesariamente debe seguirse 
la explosión. 
- Si hubiese ideas sanas, no: se ocultarla al pueblo 
el manejo de los negocios que no deben tener otro 
objeto que el de su felicidad, porque el conocimien­
to de ellos, le compete esencialmente^ se le harían en­
tender el zeio y la solicitud, con que los encarga­
dos de la administración pública, pues p'ara esto los 
sostiene y distingue, usan de la autoridad que les ha 
confiado esmerándose en proporcionarle todos los be­
neficios y alivios posibles, para que no se extrañasen, 
por.exemplo, los tiempos de carestía» y escasez, y los 
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recargos de las contribirciones á qite pueden obligar 
las circunstancias. Si el pueblo viera j á lo meiíos, ya 
que no tenga parte en las gracias y en las mefce* 
des especiales porque no pueden ni deben generali­
zarse,, que los gravámenes se repartiesen relativa» 
mente entre todos sus individuos con igualdad vir-
gotosa, y que su resultado tuviese puntuálcnente el 
destino qne motiva la contribución, adecnas de que 
esta seria por todos respectos mas cuantiosa , y mas 
suave y llevadera la carga, el pueblo la soportaría 
sin quejarse , porque tendría á la vista ia justificación 
y el zelo del gobierno, calidades que deben acredií-
társele en todo tiempo. Pero, l qué ha de juzgar el 
pueblo del proceder tan misterioso y sombrío, y de 
la arbitrariedad con que se han manejado sus mas 
aprecíables intereses? ¿.Qaándo no parece sino qufc 
los depositarios de su potestad, en vez de darla ei 
uso para el qual solamente pudo concedérseles^ no 
han tratado de otra cosa que de hacerse opulentos 
y dominantes con la autoridad y con los bienes que 
no son suyos, usurpándolos de mil maneras al puer 
blo que • exclusivamente es su linico y verdadero 
dueño? 

Veamos una vez á los pueblos en la justa pose» 
íion de sus derechos: entonces podrá decirse COÑ cetr 
tidurntire si sabe usar de ellos; si abusa de su liber-r 
tad é independencia 5 porque todo lo que se ha dir 
cho en contrario es haber hablado sin exemplos ver^ 
•daderos. Antes de decidirse por aquella opinión , sus 
secuaces debieron y deben examinar muy cuidadosa¿-
Tnente y con absoluta imparcialidad la forma , los 
principios y las ideas positivas con que han sido cons* 
ítit.uidas las naciones. Si la española, como todas las 

.-demás, no-hubiese sido dotada por la naturaleza de 
-ios derechos de libertad é independencia , la harían 
táigna de ellas su rectitud característica, su herois<-
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12 
m o , su resignación y su constancia en" los infortu­
nios. Solo puede asegurar estos derechos con uira 
constituciv>n apoyada sobre el p/íncipio inmutable que 
hemos insinuado; no querer para otro lo que no se 
quiete para sí ; que equival» á querer (segim el orden 
de justicia que dicta la sana ra-zon) para otros que 
Sé hallan en circunstancias inferiores, lo que quer-? 
rían paVa sí , hallándose en laS; mismas, aquellos, que 
las disñutan mas ventajosas. 

Constituido baxo de estos principios, no hay que re­
celar de que el pueblo español, que por su temperamen-r 
to y por su educación es moderado, reflexivo y justo, 
degrade su dignidad con excesos tumultuarios ni de in­
subordinación ; estos vicios han de desaparecer para 
siempre de entre nosotros, porque nuestra constiru-
eionj no.solo debe tratar de corregirlos, sino principal­
mente de destruir de raíz las causas que los fomen­
tan , y sin las cuales no los habri^i: 1» arbitrariedad, 
la desigualdad' injusta en los gravám^^nes y en las 
utilidades de la sociedad. La constitución no ha de 
•ser un depósito tari recóndito,. cuya- inteligencia sea 
privilegio d«. ciertas clases: pues que todos ios ciu­
dadanos han de estar obligados á observarla y han 
de tener el derecho de reclamar su observancia, de­
berá contener preceptos claros, precisos y terminanr 
tes para que todos se instruyan en ella. A este fin 
debe ensenarse á los niños con no menor solicitud que 
el catecismo; el objeto de su doctrina ha. de ser el -
mismo que el de la de este ; cimentar prácticamen­
te en nuestras acciones políticas y civiles el verda­
dero amor recíproco,, tal como aos le prescribe nues­
tra santa religión. 

Los pretendidos despreocupados del día motejen 
como quieran esta máxima si juzgan que deberla ex­
plicarse de un modo diferente í pues y o , exento de 
las preocupaciones que ellos tienen y repugnan cor 
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ftóocef," y de -otras demasiada comunes', independienr 
te de sistemas, y libre de todo espíritu de parciali* 
dad y de ambición , no seguiré en esta^ idea otra 
senda que !a que muestran los documentos, las lur 
ees purísimas- é invariables de la religión de mi pa­
tria: esta tampoco dtbe tener ni-necesita, para lograr 
su felicidad política, de otro norte. Según él no pue­
de haber sino una sola constitución buena ; la que 
con imparcialidad restituya á los hombres que han 
de estar sometidos á ella sus derechos naturales ba-
xo reglas, de justicia y de utilidades recíprocas. Sin 
embargo, aunque se haga, con la mas rigorosa equi­
dad , será imperfecta la constitución qué no evite sU; 
decadencia; si-se dexa algún resquicio por donde pue­
da minarse, en breve tiempo se vería á lo menos e.l 
principio de su destrucción, y con cautela gradua*-
da se irian renovando los dias execrables-de: la es^ 
clavitud.. Volvamos- los- ojos á. lo que dicen que era 
nuestra constitución , y que muchos- se han empeña­
do en probar que era muy- buena: verdad es que 
cuanto- las cosas se separan de su origen , otro taa-
to van perdiendo de su virtud y de su fuerza. Poje 
esto mismo nuestra constitución debe ser siempre nue­
va: la, nación , en uso y. en acción no interrumpida, 
.eonstante y perpetua de sus derechos soberanos, ve­
lando sin cesar sobre su inviolable existencia ,. debe 
estar creándola continuamente , en cada- momento-
para mantenerla- siempre en robustez varonil ; no sea 
que otro tirano venga á- decir á nuestros hijos que 
es vieja, como el de la edad presente, con la au­
dacia: mas insultante, nos. lo ha dicho á nosotros de 
nuestra monarquía. 

LaS' reglas de la constitución deben ser tan fiív 
mes y permanentes que no desdigan del origen eter­
no é inmutable de donde dimanan. Solo debe con­
tener las que,.conforme ár.este, sean inalterables.. Las 
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demás sus subalternas flo pertenecen á íin ^depésito 
tan excelso. Promíálguense leyes., establézcanse regla­
mentos que partiendo inmediataawnte de Ja consti­
tución, concurran á su mas exacta observancia , y á 
hacer prosperar todos los diferentes ramos de la ad­
ministración pública: mejórense y refórmense estos re­
glamentos y estas leyes según los tiempos y ílas .cir-» 
cunstancias, si conviniere para lograr mas fácilmen-» 
te tan altos fines; pero ique jamas se .llegue al san­
tuario de la constitución. La estructura., -el enlace 

;d.e las partes que deben componerla son de tal jn-
.dole., y 'Ae :.tai delicadeza y perfecta conformidad, 
*que es de temer .que se Biga la ruina :de todo jel edi­
ficio al conato solo de remover la mas mínima de 
.ellas. No olvidemos, por fin, que estamos estrecba-
iiiiente obligados á evitar á nuestros hermanos todo 
•.4o .qu.e en Jas diferentes sendas de la vida civil y 
•politica puede hacerles declinar de sus deheres'; jm-
-pidamos, pues, en cuanto alcance la previS:!©?) huma-
mana, la facilidad y hasta la posibilidad de delinquir, 
.estableciendo una constitución que obligue .con fuer­
za suave, pero firme é irresistible, .á que los hom-
ib4:e5 :Sean buenos , y escusaréiBos ia funesta octapa-
*CÍ0T3., propia solo del imperio de los .tiranos., de ex"-
cogitar penas para delitos de los cuales son ellos 
mismos los verdaderos causantes. 

He aquí todo el plan y el objeto de mi idea. Un' 
genio ilustrado presentarla sobre esta niateria gran­
diosa discursos muy extensos y muy amenos, ador­
nados con todas las galas de la elocuencia; pero yo 
creo que en las circunstancias del dia se necesita me­
nos de una obra semejante^ que de un prontuario de 
cuanto podría decirse en ella. El pueblo, que debe 
conocer sus derechos, no tiene la practica conve^ 
niente para extractar y coordinar las reglas que po-
•'drian ii)dicarsele en un escrito prolixp y esmerado: 
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en la colocación de estas ceglas- nñaí mano~ astuta pue­
de omitir, introducir ó' invertir algunas con enor­
me perjuicio del pueblo, sin que este lo conozca, ó 
siii que- tenga arbitrio- para enmendarlo cuando lle­
gue- á conocerlo i. por- esto me'he decidido á ofte-: 
cérselas en muestra para^ que puedan servir de pau­
ta ó borrador en que se quite, añada ó corrija lo"* 
que conviniere.. No tengo la vana presunción de ha­
ber atinado en este plan;, pero sé que- también los 
yerros , cuando- se quiere de buena fe enmendarlos^ 
son. frecuentemente causa de grandes é importantísi­
mos aciertos : en vez- de- emplearse en conseguir es­
tos,, no faltará, auien tome la- fácil ocupación de me­
nospreciar, y aun- ridiculizar mi trabajo. Yo sólo pi­
do á los imparciales amantes^ del bien- público,- que' 
antes de' fixac su opinión-, observen' y mediten sóbre­
las circunstancia, de los que se empeñan en desacre-
ditíir este- papel , y así̂  conccerán' cuales pueden sec 
sus fines :- los aiios ,- todo mi anhelo y toda mi am­
bición se dirigen- á que- mî  patria sea feliz :'quiero,» 
porque- tenĝ o» la: acción- y la libertad- de quererlo,. 
que se- la guarden- perpetuamente sus derechos, que' 
son tan bien los mios como de cada uno de mis con­
ciudadanos.. Si alguno-sabe ó encuentra un medio-mas-
sencillo ,. mas fácil y mas eficaz- para-conseguirlo, yo 
seré el primero que le- manifieste sinceramente mi' 
adhesión y mi reconoGimiento. Entre tanto mi voto' 
como ciudadano-, y mi opinión como, un amante dé­
los derechos del hombre- están reducidos á. la idea; 
que extenderé después de las-, siguientes^ 

REFLEXIONES:. 

Por una nacioii, ó. llámesela monarquía ó repú^-
blica, no entendemos otra cosa que un indefinido nú ­
mero de personas que se- han; congregado- en detecr: 
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minada extensión de territorio, continuo'6 {nterrú'mt-
pido, para vivir unidos con dependencia recíproca 
conforme á los pactos en que hubieren concordado. 

Quando se sopione á los hombres en este estado, 
no 'paede considerárseles'según el que actualmente 
tienen -en ias repúbiicas y monarquías , iino como 
que , independientes entre sí hasta la época de su 
congregación , se unieron con el deseo natural de 
socorrerse recíprocamente en sus necesitiadcs, y de 
afianzar su seguridad personal, y la posesión pacífi­
ca de sus propiedades cotitra la. agresión extraña ó 
de individuos de su misma corporación; 

Si los hombres no aspirasen naturalmente á go­
zar de estas ventajas que, por el fatal influxo de sus 
pasiones, no pueden tener adviendo independientes unos 
de otros, y por una resolución simultánea'Convinie­
sen en desprenderse de los vínculos coa que estubiesea 
congregados, quedaría disiielto el contrato social, y 
no habría otro gobierno ni otras leyes que las que ca­
da cual quisiese imponerse á sí mismo= La unión inte­
rior, pues, de las naciones es efecto^ áe la voluntad de 
los individuos que las conaponen, porque antes de su 
pacto social no hay ni puede haber otra autoridad ci­
vil ó política que la suya, y todas las demás de esta 
-clase que reconocemos proceden ^de. eHa. 

Es inconcebible , porque repugna no solo al dere­
cho sino al deseo natural de todos los hombres, que 
haya alguno que estando, como debe estar para que 
sus contrat-GS sean legítimos, en uso absoluto de su 
libertad é independencia, y no siendo sorprendido ó no 
abusandose de su candor y sencillez, consienta en pac­
tos que no establezcan para él, con relación á los demás 
contratantes, igualdad de gravámenes y beneficios pro­
porcionada á lo oneroso á que se sujete y á lo útil 
que pueda traerle su asociación: en que haya quien, á 
presencia de la ley, presuma ser de mejor condición 

ñ<-

h 
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como individuo de la sociedad, en cuy© estableci­
miento todos los qne concurren son esencialmente 
iguales y necesarios, tanto el que, en otro orden, ss; 
tenga por de Ínfima clase, como el de la mas eleva­
da: ó en que se declaren exenciones de gravámenes y 
goces de utilidades ó de distinciones para individuos 
particulares de su misma sociedad, de consiguiente no 
comunes ó á los cuales no tengan igual acceso ios de-
mas, contra los principios sagrados de equidad y de 
justicia que deben servir de base inalterable á semejan-

vtes contratos. , 
Pero ni para celebrar estos, ni para apoyar las má­

ximas expresadas pueden ni deben absolutamente servir­
nos de regla ni de norma los pactos que se hayan 
convenido intefviniendo el influxo de quien haya sido 
arbitro en la distribución de dones y de castigos, por­
que el temor á estos y el alhago de aquellos ha impe­
dido que los concurrentes á semejantes contratos ma^ 
nifestasen y sostubiesen su opinión con firmeza y cons­
tancia: ó se ha procurado que concurriesen sugetOs, 
en gran parte débiles, egoístas interesados solamente 
en sus peculiares acrecentamientos, y otros que, si 
por fortuna no agregaban los mismos vicios, eran 
incapaces de conocer la importancia sublime de su 
encargo ni las funestísimas resultas de su representa^ 
GÍon nula ó , mas propiamente, de comparsa. 

Las razones con que se pretende cohonestar la 
cesión que han hecho los hombres, ó mas bien la 
usurpación que se ha hecho á ios hombres de sus 
derechos, presentando como un argumento inelucta­
ble, no pocas veces con profanación de documentos 
venerandos, la obediencia y sumisión que han jurado 
á los pactos convenidos, no tienen mas fuerza ni 
merecen mas aprobación que las que damos á la inva­
sión alevosa y fementida de un enemigo insidioso y 
rapaz en uoa nación independiente, pacifica é inerme. 

3 
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que había abandonado la conservación de sus derechos en 
la jmticia indisputable con queJcbe poitíerlus, y efi la ta 
con que aquel ííngiJaments había promstiJo no ofende; la. 

El único medio de justificar la posesión de! doini-
BÍo ó mando, de cualquier modo que Iviya údo aJuii-
rido, sobre una nación es asegurarla, y á sus, i-nJíyi-
duos los derechos que les son imprescriptibles. iJjx 
procedimiento semejante en quien tubiese aquel mando 
ó dominio probaria que su adquisición,, intentada ó. 
admitida, tubo por objeto exercer un, acto sublime de 
justicia; del propio modo que la conducta contraria 
demostraría un vicio escaadaloso, opuesto á. aquella 
virtud' cardinal, la perpetración de la. mas enorme é 
imperdonable iniquidad. 

Asi como debe ser nula en el añsnio hecho toda 
convención ó contrata celebrada-, con detrimento de 
uno de los, contratantes aunque la parte perjudicadií 
BO le hubiere reconocido, y no subsanan esta nuli­
dad las; formulas mas bien adornadas-con todo el colo-
rjdo. de justicia j del mismo, modo el pacto social, aun­
que esté consentido por una nación eŝ  injusto q inváli­
do si al. tiempo de celebrarle se la han ocultado sus. 
derechos- y de consiguiente se la haa defraudado. 

©e la, manera que el poseedor de un mayorazgo, 
cuyo, fiíndador no le dexó mas! que el-usufruto, noi 
puede enagenaj-le j. asi tampoco el nombre tiene facul-
fiád para, ceder sus derechos naturales ni; para consen­
tir en que se le defrauden por que; se le han dado ca-
asufruto y debe decirlos en su debida acción al que 
después de él' há de ocupar su lugar. La naturaleza, 
los concedió en común al linage humano, no á estai 
ni á la otra determinada: generíiGÍbn„ 

-El. precepto natural que veda,albombre perjudi­
carse á sí mismo, parece aun njas: esDt.eeho y riguroso, 
quando prohibe dañar á sus seraejantiv's. Asi,, aunque-
se quisiese suponer á una genéiaci.Qiíi .laj .p.ote;Stad de 

.V-
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íibandonár sus derechos, no la tiene para cederlos ea 
nombre de las que la han de seguir, no menos libres 
é independientes. Semejante cesión sería un absurdo 
poraue estas, sin existir, no pueden haber autorizado 
á la nación contratante; y un crimen horrendo de 
usurpación 'irresarcible, porque rarisima vez y solo 
á costa de inümerables y repetidos sacrificios pueden 
los hombres recobrar sus derechos. 

No estando-, pues, autorizada una generación para 
obligar á las que la sucedan á la observancia de pac­
tos contrarios á sus derechos; cualquiera nación que 
reconozca esta nulidad tiene acción para enmendarla, 
pero debe hacerlo de un modo conveniente á la santi­
dad de uo objeto tan excelso, en terrñinos que las ge-
nerácioMes futuras no -tengan que reprobar en sus opera­
ciones esenciales ni accesorias, ni qué meditar sobre 
la nececidad y el modo de otra variación: la qual 
seria solamente reprobable é injusta si en la constitu­
ción estabieciia hubiesen quedado salvos y expeditos 
los derechos sagrados del hombre. 

Con ideas igualmente execrables aunque distintas 
suele darse á estos una importancia extraordinaria, 
porque no se quiere hallar el justo equilibrio que lá 
providencia divina les ha señalado. La impiedad, á sií 
antojo , fomentando los extravíos del entendimiento' 
humano y los excesos mas perjudiciales á lá sociedad, 
pretende que los derechos del hombre no deben tener 
limite alguno, esa ley sagrada que procede del mismo 
origen que ellos y que por tanto debe observarse cóti 
igual exactitud; y la ambición y el despotismo supo­
nen la necesidad absoluta de deprimirlos hasta el hor­
rible extremo de que sean ignorados, porque de este 
modo es menos dificultoso perpetuar á los hombre la* 
dura cadena de la esclavitud. í*or eso debe adver­
tirse que la subordinación de los hombres á las leyes-
de una asociación jiistamente establecida ao es itieotii-
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•patibie con el conocimlenío y el uso de sas derechos; 
del mismo modo que el uso y el conociiBiento de e&tos 
•no se oponen i las leyes equitativas y prudentes de la 
•Sociedad ni á. la permanente existencia; de esta. El hom­
bre se sujeta á cieiíos gravámenes porque en la socie­
dad logra beneficios de que no disfiutaria separado'de 
.eila; y el dececho natural le impele á proporcionarse 
estos bienes. 
í -Asi, por esem-plo, un artesano, u-n cfiadü un jiama­
lero no perjudican á. sus derechos naturales ni son 
inferiores en. el orden social por cumplir el confrato 
que hayan hecho con el hacendado, coa eWpudientcj. 
porqiie estos, reciprocamente con igualdad- Votiva, se 
Ijacen dependientes de aquellos, obligándose por su parte 
á cumplirles lo estipulado. Unos y oíros convienen 
en este pacto parcial por utilidad propia, en uso de'la 
libertad y del deseo que la natutaleza les. há d^do da 
procurarse todo lo que les sea úíij y delt-itable sin 
perjuicio, suyo y sin el de sus semejantes; con cuyo pre-
C'jpto natural están justamente raodiScada la libíirtcid 
y refrenado el deseo del hombre en todo lo vicioso. 
, Hasta ahora ningún dueño de grandes ó-pequeñtis 
posesiones, las ha mantenido integras y florecientes pot 
muchos años,, ni ha sacada de ellas las utilidades que 
podría esperar, si las ha abandonado al cuidado de 
íidministradores mercenarios y ha sido ^ n t í o eapre-
fixarles las reglas á que deban sujetarse,. *^ en cefa'jr 
de continuo su observancia. De tiempo en tiempo ten­
drá alguno que, sin descuidar por eso de sus peculiares 
intereses sqa bastante exacto y celoso- del aumento 
y prosperidad de las posesiones que, se le hayan con- • 
fiado; pero- al fin estas (que por lo general, si su amo 
Ifis descuida, llegan á ser propiedad de- los mismos 
administradores) pasando de n)ano en m a n o , se pier­
den ó deterioran, en vez de conservar el brillo y de-
adquirir Usmejoras que lograrían baxo de la. dirección 
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iíimediata áe sn dueño; el qaal no piiéde en concien­
cia excusarse de tomarla á su cargo, mayormente si 
tesiie en medio de sus mismas posesiones y está. 
obligado á transüñtirlas sin menoscabo á. su. sucesor.. 

La propiedad uoica,, como que elja eiu'.uelve todas 
las demás, de una naciones la ley que alianza á esta 
su independecacia, su soberanía y su- tranquilidad con 
ía justa libertad- y la seguiidad' de l;rs peísonas y bie¿ 
nes de los individuos que la co'nponen. Una nación, 
j?ues, no, tiene autoridad para dispensarse,, aunque sea 
á expensas dé las mas grandes íati^jis y desvelos, del 
cuidado- q.ue se necesita para maiueaer ilesa é'inviola­
ble su conyteacion que debe ser el baluarte inexpng^ 
Rabie en Ique se custodien sus derechos sagrados, y en. 
donde se. defiendan de las asechanzas dé sus inuinera-
bles ocultos enernigosf porque si se abandona., si no. 
esta en continua, alerta, si omite la mas solícita vigi­
lancia, se la usurpara indefectiblemente aquel inapre-
eiable tesoro, que no es suyo para poder disponer de 
él, que solo se la ha; dado en usufí-uto, y que debe 
déxarle á las generaciones que la sucedan en. el estado 
de todo; su valor.. La naturaleza le concedió.en común 
al lioage humado,, y. la: ultirha generación tendrá el 
mismo derecho á poseerle-en igual estavlo de firmeza 

.que todas las demás que la hubieren precedido. (*) 

( * ) S l e m p ^ . he IJevado la maxiaia de qu j i:0 se deoc ni., 
hay neces idad 'de herir deierrainadaraente á cuerpo i;i á indivi­
duo alguno p-íra expresar una opinión p.-írticiviar sobre cuai -
quiér asunto. N o falta á esta tn jx imaeu d:ír por sentado c o 
Hio lo d o y , que todos , todos etiai tn,is cual menos , hemos 
sido cau-saiues de las desgraciá-s que-ÜOS aQigew, porque to­
dos debimos reunimos en su. t ic rapo , ( ie buena f e , sin mira.s 
pa r t i cu la res , para clamar conira ios abusos enormes que nos 
han traído tantos infortunios, ,y o^igir con firmeza que se nos 
guardasen tiuestros derechos. Acaso muchos de los que damos 
ahora mayor importancia á e s t o s , fuimos quiei¿,cs, arrastrados 
dCinuestras p a s i o a e s , de uuesiras ' conexiones^, y de nuestros, 
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intereses il^articülares , contribuimos mas'i invalidar esos misf-
inos derechos con gestiones y ipanejos 'reprobables que nos 
esforzábamos á cohonestar presentando ppr CxecnplQ 1J coa-
ducta del vecino , y creyendo evitar asi la censura que se 
haría de nosotros, y acallar los gritos y las amargas recon-
Tenciones de nuestra conciencia. Pero ya desperdiciamos ese 
tiempo : padecemos el mal que presagiábamos. Mudemos, pues, 
de conducta diciendo sin contet^placiones ni miramientos to­
do lo que nos parezca conducente á desarraigar la causa del 
mal 5 no debemos contentarnos con amortiguarla, porque £0 
breve reviriria para producir los mismos efectos > á los cua­
les se seguirían iguales ó mayores estragos •^ue los -que -he-
íiiQs visto. 

íHabrá quien 'malicie que me propongo infundir áescoa-
.'üanza de la reunían de las Cortes decretada por el gobier­
no : estoi Hiui distante de un proyecto tan Criminal: hace 
algunos años que la he censidérado (infinitos 'han sido de 
igual opinión^) cómo el único asidero jpara no derrocárnois 

••'desde el precipicio en que con punible indolencia hemos es­
pado tanto Tiempo, y cuyo borde heiftos tocado 7 a ; pero 
-tambicn he creído, y lo creo ahora, que una corporacioa 
.tan numerosa y tan reconcentrada, tenga la fortna que tu­
viere, impediría que en lo succesivo lográsemos las ventajas 
-y utilidades que estaiiios obligados á procurarnos 'y que de­
bemos prometernos de nuestra asociación. Para probar este 

•aserto no necesitamos de acudir á la historia , ni de •^consul-
tar á nuestra Uiisina experiencia: exátninértios "ingenüamentCj 
;Con deseo sincero de hallar la verdad, nuestras liiismas pa» 
siones , y ellas tíos avisarán de qtre nuestros mas firmes pro» 
pósitos en el estado de sitnpies ciudadanos no son fiadorg^ 
bastantes de la conducta qUe -observariaiiios constituidos en 
autoridad, no hallándose esta 'refrenada por una fuerza in-
flexíide. 

Si tai deb; 5er., pues, la desconfianza de nosotros tnis-
•iDos j ¿nos atreverctnos á salir garantes, no quiero decir que 
de •todos, de que los que coaii)oi)gan la tercera parte de los 
•que se elij-rn ahora y en lo succesivo para comisión tan su» 
blime y tielicada , serán tan desprendidos y desapasionados 
que de nada cuiden menois t|uc de sus intereses, ó de ios 
de otros que no formen la totalidad de la nación ? ¿ tan ia-
corruptibles que el soborno , en sus diferentes especies, no 
;pucda tener ^tntrada en ellos ? ¿ de firmeza tan heroica; que 
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í«an ihinutabíes a l terror, nJ^pí^nando, si-conTrene á la pa» 
tria 5 su piapía existeacia? y finalmente,. |,de una previsioá 
tan sagaz que sepan, «Ittdir las tortuosas y. repelidas i«iaa-
tiva$ de poHtieos tnuy astutos, qas coa perí-iiüía tesón cons^ 
pirarán á. resta bkccTcí ce tío férreo del-dcspousino para blaí» 
fiíínar. de OUJÍWO, que sdlo deben dar caenta. á Dios y á su». 
conciencias, del. uso de-la autoridad que s.e hubiereu. atribuir.. 
do , queriendo persuadir así. á los incautos que no procede 
inmediatauícnte de los mismos á quienes tienen la osadía de 
decírselo, é. impedir que estos vislumbren que son los que. 
en la tierra tienen, el derecho iraprescindibie de pedirles, co-r 
ma. á. delegados, suyos , razón de su conducta?; 

Creo que si. las Cortes forman la. constitución que nos es 
debida y, celan que se vaya, poniendo en práctica según Jas 
circunstancias Jo permitan ,,, harán, cuanto- debemos prometer­
nos , porque hecho-, este- trabajo todo- Jo demss es camino 
llano y trillado. De la: constitución ,. que rcan¡m3r.á en io­
dos los españoles el amor mas verdadero á su. heroica pa­
tria- y un, aborrecimiento implacable, á todo, el q^e- pretenda 
oprimirla ,. debe- partir la. fuerza, que necesitnm.os para des­
hacernos de. nuestros, enemigos ;; ellas hará- que reinen la dis­
ciplina, la^ subordinación,, la energía,. Ja actividad, la cons­
tancia y el sufrimiento en nuestros ex-árcitos y. el surtido, 
según lo permita nuestra situación, de.cuanto se necesita en 
cjlos :_ la- fidelidad',,, h cxáctiiad y el esmero en. el- soldado 
y. en. el gefe : ella , apoyada, sobre el trono, de . Ja justicia,, 
allanará todos los obstáculos,., y fixará la tranquilidad y el 
reposo d i la nación-- y la- a-rtíront-a- eiit-t^ s«* i-u4i*-id-u0s-: H-
ÓT-den , la., obediencia, el respeto; y <;l.aii3ór reeiproeo e.ii.cre 
los- que manden y los-que. dibín obedecer ; eoa-. ella seria»-
tnos-. lifej-.es-llanta;.en. mc.dio dei.,la opresjen. qjiie causa la.ejtis--
tencia. de. exérciios enemigos, entre nos)!rf.s,y á pesar: de. la< 
insolente, audacia que nos lo ha anunciado como una. felicidad:. 
pero fin constitución,, sin una constitución justa y equitati­
va. ( ¡Santo Dios.! i qué. idea tan funesta y humillante ! ) aun. 
vencidos nuestros enemigos y arrojíidos de.nuestro • suelo con­
sagrado-con la sangre, preciosa de tantos máriii:es de la reli­
gión y de-la. patria,. en medio de las mas grandes, vietorias . 
seriamos esclavos, y- esclavos tanto mas envilecidos y des­
preciables, cuanto, que solo habriatnos trab.ijado . para nuevas ; 
opresores que rccogerian exelusivamsote.-el fruto de nuestrta¡ 
sangre prodigada, y que se prodigaría: después á su.antOT-
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JO para perpetuar nuestra esclavitud , como censécuencia pre­
cisa de todo gobierno arbitrario que , si alguna vez conside­
ra los intereses de los individuos del estado como dignos de 
su atención., nunca los antepone á los suyos particulares, es­
pecialmente si cree que en ello se perjudica al exercicio de 
un poder absoluto,, aunque cometiendo los actos mas escaa-

^daJosos de injusticia. 

Aunque se haga con la mas rigorosa equidad, será im~-
perfecta la constitución que no evite su decadencia. 

í 
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Í)E LA SOBERANÍA T UNIDAD POLÍTICA T RELI-
. giosa de la'nacíon. 

Ls <a nación española es l ibre, independiente ,y soberana 
única de sí misma : como tal posee en toda su plenitud, 
con exclusión absoluta de toda otra Humana auiori>iard, los 
poderes constitutivo , legislativo , executivo y judiciario. Los 
individuos que componen esta misma nación,, reasumicado su 
potestad y usando de sus derechos imprescriptibles, se reu-
neu espontáneamente én sociedad baxo de estos priMcipios: de­
claran que en esta expresión excelsa de su voluntad libre é' 
independiente son todos, sin diferencia alguna, absolutamente 
libres , iguales, independientes y necesarios: establecen lai 
absoluta indivisibilidad de su asociación universal y soberana; 
del señorío y dominio de esta propia asociación, á la qual 
son anexos é inseparables, y del territorio que poseen y ocupan: 
y decretan que no consentirán en la desmembración, enagenacion, 
cesionó usurpación de este en grande ni en pequeña parte. (*) 

Asi como no puede haber mas que una constitución bue­
na , tampoco hay sino una verdadera Religión. La nación 
española profesará perpetuamente la Religión católica apostó­
lica romana : prohibe á todos y á cada uno de sus indivi­
duos el exercicio público ó privado de cualquiera otra reli­
gión: -se obliga solemnemente á promover siempre con el ma­
yor conato su exaltación , y á proveer eon liberalidad y 
-magnificencia de todo lo necesario para que el culto divino 
se exerza, en quanto es posible á los hombres, con la ma­
gostad y esplendor que solo competen á la eterna santidad 
de su objeto inefable , y para que los ministros de la Reli-
•gion gocen de una subsistencia digna de su destino, sagrado, 
correspondiente y proporcionada á sus diferentes gerarquías. 

No puede consentir la nación en la perpetuitud de la 
constitución que se la presente , no obstante que convenga 
ponerse y se ponga en práctica , sin que primero la examine, 
delibere sobre ella y la apruebe ^ promulgue solemnemente 

( * ) Seña importuno explicar lo que se quiere decir por na­
ción , individuos y territorio españoles , porque nadie dudará de 
que se intienden iodos los naturales o connaturaliíados legitima-
mente en España , y el territorio ^«e esta comprehendia á princi­
pio del año dt 180^. 
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porque de otro modo podriá perjudicarse á sus dereehos, de que 
solo es usufructuaria Í IA constitución es una ley, la primera, la-
fundamental que debe ser el. origen invariable, y_ servir de. base, 
eterna á todas las demás que" se: establezcan ¡y es indispensable. 
qtle cualquiera ley, ya sea general á,toda la sociedad, ó ya espe?;. 
ciai ó particular con respecto a cuerpos ó individuos integran­
tes de ella , para que sea justamente establecida y, debida­
mente observada, se examine y "'apruebe por. la nación "¿lisma,. 
esto es por todos los ciudadanos que, deben no' solo. óbede-?. 
cerla , sino jurar que la obedecerán religiosamente.. 

El objeto, asi de la, constitución como de las:leyes ,„ no,, 
fia, de ser otro que hater;'virtuosos á los, ciudadanas:, y seria, 
Un contraste muy notable y aun escandaloso que concurriesen, 
al establecimiento de, las. leyes, las que con. su conductai des-_ 
mintiesen, una ocupación tan excelsa y sagrada. Serán, pues,. 
excluidos del derecho colegislativo y no tendrán voto en la, 
sancion de. las leyes, aquellos-, ciudadanos que fuesen, omisos,' 
en el cumplimienta de los, santos, deberes de padres de far 
milia : los. que se ocupan en trato y manijosilícitos: los,(jue, 
fiean de Ja, clase, que fuesen , disipan el tiempo en el ocio,y en ^ 
otros vicios, sin dar lugar á ningún genero de ocupación; compe* 
tente que los haga dignos de participar del . fruto d.e las,_'tareas . 
de. sus" conciudadanos: los tramposo? . y estafad;orss, que.-viven , 
con el fiaude y el engaño: los adeudados por causa.de su; 
Tida criminal, ociosa, indolente ó desarreglada : los que no 
sbn ' puntuales y fieles en cumplir , sus . empeños y: contratos: 
Jes deudores al erario ó fondos públicos por usurpación, de* 
fraudacioa , malversación ó infidencia en su manejo ; los. fallidos , 
que habiendo hecho concurso de acreedores .no.justifiquen debida-, 
mente que Ja quiebra no ha;sido .maliciosa, ni efecto de des­
arreglo en su porte ó en sus megocios,: , los; que , precedida 
Ja.;probánza legal, se hallaren : sentenciados • por delitos que . 
infieren ignominia : y- sobrai.todo , .los., que estuvieren sindica­
dos de desafecto á Ja constitución, establecida , baxo los-prin-^ 
cípios de equidad y de justicia^'ó , , Jo que es igual , de ser.-
enemigos.de Ja sobernía ; J'ib^nad.é, independencia de. su, pa^ 

Siendo la nación : esencialmente: sobe.rana de sí tiiisnííá, no . 
puede , sin perder su existencia, desprenderse de-este atribu­
to.- Declara, pues, que debe estar y estará constantemente en 
acción permanente y perpetua, d.e la potestad conexa á sti 
soberanía, y que solo delegará la parte de eiia cuyo exerci-
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CÍO la fuere incompatible, porque ác »t .i.«»,. ^ . ^ 7 
'daño irreparable sus derei¿-hos,,, «jue lo -son igualmente de las 
; generaciones futuras y i las quales tiene obligación de trans­
mitirlos en toda su fuerza X--vigor. La nación se reserva 

'exclusivamente el exercicio del poder, ó de los poderes consti­
tu t ivo y legislativo ( * ) coexisientcs con su soberanía. 

'El poder executivo es parte subalterna como procedente 
»̂ del poder con-titutivo y legislativo , y su exercicio incompa» 
'tibie á la nación , la qual de consiguiente debe delegarle y le 
delega perpetuamente en toda su plenitud conforme á la cons­
titución, estableciendo. la dignidad Real en favor de la per­
sona que le exerciere. 

Del propio modo el poder judiciario procede inmediata» 
•mente como el executivo (del que puede considerarse parte) 
del constitutivo y legislativo : su exercicio no es compatible 
á la nación; la qual por lo mismo delega el poder judi­
ciario perpetuamente para que se exeria en su nombre co­
mo el executivo, conforme á la constitución y á las leyes^ 
:por los tribunales y juzgados que aquella y estas designaren. 

En la observancia de la constitución está cifrada la fe­
licidad 'de todos los ciudadanos. La nación, pues, se obliga con 

•la mayor solemnidad á observar religiosamente la constitución 
y á celar que se cumpla en particular por todos los ciuda­
danos los quales, en virtud de ella, se afiatizan reciprocamente 
suV respectivos derechos: los de cualquier ciudadano panicu-^ 
lar-son derechos de toda la nación y como tales deben sec 

•defendidos por ella misma: los .^derechos de la nación son los 
derechos de cada uno -en ipanicular, y en común de todos 
los ciudadanos. ( ** ) i 

(*) El poder-constitutivo , y el legislativa son una misma co-*-
••Sil ; la diferencia que se hace de ellos consiste solamente en.qut-
el exercicio-del -primero debe preceder al del segundo. La consti-

• tueiones una ley; pero sin ella faltaria á las demás que se es­
tablecieren -la base sobre que deben estrivar para qui tengan toda 
la 'fuerza que conviene. 

(**) Seria importuno detenerse en discurrir sobre si del 
plan de esta idea recultará monárquico nuestro gobierno. No puede 
considerarse de otra clase : vna ley es la que nos debe gobernar 
á todos y y solo debemos tener á la cabeza una persona encar­
gada de la emcucion de esta ley. 
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La naturaleza ha criado-íj;íiales á todos los hombres. Los 
ejudadanos espanoies, reunidos en- sociedad baxe de este prLa-. 
cipio innegable declaran q&e- todos son. iguales sin recono-r 
Ger etra superioridad entre sí que la. designada por la mis­
ma, naturaleza y ̂ ^onforme á- esta,, por la. aqtoridad soberana 
nacional que ellos mismos establecen. 

Este principio no destruyo la subordiuacion.que deben lasi 
Jiijos á sus padíes,. los. domésticos. aL-que es cabeza de la ca­
sa ó familia y los subditos á sus superiores legítima.5 } pue& 
Ja superioridad, de; tedas estos parte del mismo-derecho natu­
r a l , del orden que Dios-ha. señalado para Ja conservación y¡ 
felicidad de- iodos Jos individuos de la especie humana. 

Reconociendo.ios ciudadanos aquel derecho Iniherable, dcr. 
claran que la superioridad depositada en un. in.Jividuo n-o es» 
de este, sino- de la naturalaza ó de la sociedad que se lai 
ba confiado, y-qiie soJo en. nombre de estas-rtspecrivamente; 
puede- permitírsele y. se le permite su exercieiOj pues ningún, 
puro hombre ha nacidOj es , ni puede ser ó hacerse • lícita nía 
legítimamente, por sí mismo señor, dueño> ni superior, de .otrO;. 
hombre. 

Baxo eJ concepto, pues , de que sesomíten á- la soberana., 
autoridad, nacional que ellos mismos establecen , los ciudada»^ 
nos se obligan espontáneamente con la mas solemne oblíga'-
cion á obedecer relativa y exáctísimamente á toda autoridad^ 
cualquiera que sea-;,. delegada, reconoeida.ó consentida^ por la. 
nación conforme á su pacto social. 

Por consiguiente.,, los individuos constituidos en autoridad,', 
ó" sea mas bien en las diversas modificaciones de la soberana-
autoridad; nacional según iasgerarquías y clases que se esta­
blezcan ,.. solo podrán exigir y. exigirán con respecto, á estay, 
yi no con relación á sí mismos ni baxo de otra cualquiera, 
consideración,, la sumisión y obediencia de ios demás ciudadanos:, 
quienes tendrán cambien respeto y veneración personalmente 
á los'que estubieren colocados en cualquiera autoridad ó digní-. 
dad , porque estas suponen; en los-que las tienen c) mérito y 
\^irtud en el grado que las leyes señalen, y. la virtud y et 
mérito, atraen irresistiblemente al que Jos posee el respeto,., 
am&r. .y ,reverencia de los hoiabres fiin necesidad de ser. obügaT 
dos por; otra íey. 
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Siendo los hotnlwes iguales por que asi los ha criado la 

naturaleza, ó todos los hombres son libres , 6 todos son CST 
clavos. Los ciudadanos españoles declaran que ellos son libres, 
y que como tales pueden hacer cuantto quieran , siempre que 
Bo se perjudiquen á sí mismos ó perjudiquen á sus semcr-
james, porque esta restricción es un precepto que reconocen,, 
impuesto por la propia- ley. natural que los hizo libres é.igua-
I t s , y, en uso de estos dotes soberanos se reúnen en socie­
dad baiíO' del coiiuato que se. los asegure con el justo exercir 
cío. de ellos. 

Pues todos los-hombres-aman, naturalmente su• existencia! 
y su conservación ilesa , todos los-ciadadinos-españolesj sia 
diferencia ni excepeiotí aigu-ua, son iaviolables y tienen igual 
derecho, a que se les tnanteagai-la seguridad de su.s personas 
y su libertad civil, y á. que se: le guarde el respeto y vê -
neracion de que son dignos par la posesión de uxios dotes taa 
sublimes como imprescriptibles , mientras na los obssurczcan ó 
a.mancillen con procedimienlos contrarios á lo que. el derecho, 
natural les manda,.y- conforme á este., su : pacto social. 

Eara la conservación de su existencia son excitados natural­
mente también todos.-los hombres del deseo de adquirir bienes ó 
posesiones. Todos los ciudadanos españoles tienen, igual liber-» 
tad de adquirir é i',ual derecho á que se les conserven, las. 
propiedades adquiridas justamente en proporción de la^enti--
dad y-calidad del trabajo que para ello emplearen : asi, go­
zarán perpetuamente coa g.oce.inamisible del sagrado derecha; 
de propiedad. 

Seria nula la igualdad que se> establece: por el pacto, so-
eial sino se observarse rigorosísima y relativamente para con: 
lodos los ciudadanos ,.. tanto. en los gravámenes como en las ; 
utilidades que resultan de la sociedad. Todos los ciudadanos, 
pues, absolutamente íia excepción alguna, se sujetan á contri­
buir y-: cen tribuirán, con el reparto que se- les haga en jus­
ta y equitativa, proporción del valor de sus posesiones y 
adquisiciones de cualquier modo que se verifiquen estas, pa-. 
ra cubrir todas las-- expensas del servicio del estado. Sola­
mente estarán-exentos de esta contribución los ciudadanos qu« : 
nada posean ni adquieran. i 

Con la misma igualdad: absoluta han de concurrir a! ser­
vicio nacional. todos los ciudadanos de determinada edad , se-
giin las circunstancias lo . exigieren , con tal que no tengan i 
ajguaa.; imposibilidad física..Sin coibargo-,habrá.clases exéntass 
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'del'Serví'cio miíit'ar, porqne como h nación ha menester de wu-
• chos individuos en mui distifitos rnmos y obj'ÍÚS , 'ys i estos no se 
• sirven y fomentan respectivaniüite con igual impulso, sin-lo quil 
• ningunode ellos puedeiprogressr como,conviene 5 se vería priva­
da de los beneficios que necesita recibí; de lodos para su prospe­
ridad y exaltación , que redundan en utilidad común c indi­
vidual de los ciudadanos. Pero dichag. clames uo son las'fac­
ticias é imaginarias, sino las. decindadíijos debiJ4mente efn-
pleados en exercicio ú • ocupación .provechosi' aciualmente ál 

-estado, ó de que deba prometerse-utii¡?iades'en adelante. 
• Para determinar estas excepciones se ha de tener consíde-

íracíon á Ja importancia y necesidad de la ocupación ó cxér-
•cicio, y ai número de. individuos precisos ó convenientes ca 
' e l l a , y de ninguna-manera á la calidad accidental ó casual 
'de las personas. ^Los 'individuos ^ exceptuados deben .acreditar 
• con su conducta., aplicación y laboriosidad respectivamente^ 
• Ja justicia con -que se establece la exención del servicio á ia 
iclase á que pertenezcan ,, pues de otro modo no se tendrán 
• por legítimamente eximidos, y en circunstancias urgentes ,-y 
• executivas • en que sea preciso echar mano de ciudadanos-'de 
;las clases exceptuadas, se escogerán aquellos que se hayaa 
¡hecho menos acreedores de gozar de la exención-concedida ;á 
;su clase. 

Del propio modo que para la contribución 'y servicio ria-
' cional se observará igualdad absoluta con proporción equita­
tiva en la distribución de los empleos-, premios , honores .íy, 

•distinciones que la sociedad estableciese. Todos los ciudadá^ 
nos , pues , tendrán igual dereCho' de'op.tar á estas y á aque­
llos, sin que haya otra preferencia que' la que den los mé­
ritos y servicios, que h.in de ser personalísimos en Jos aspi^ 
rantes según determinen , conforme á este principio inaltera­
ble , las leyes ó reglamentos •respectivos. 

Supuesto vque para obtener'fodo lo útil y honorífico , sea 
•de la clase que fuese, de la sociedad., y para entraren cual-. 
• quiera comunidad ,• corporación ó colegio, tenga la denomi­
nación qae tuviere , solo 'se han de exigir respectivamente 
aquellas circunstancias cuya adquisición esté en el arbitrio y 
posibilidad de todo ciudadano y de ningún modo las casuales ó 
accidentales que no ha estado en su voluntad elegir 5 los méritos 
•y servicios de allegados en cualquier grado y línea nn daráa 
preferencia alguna: realzarán sí proporcionalmerite y recomen» 
-darán al aspirante en igualdaÜ de -méritos ,y servicios,^ ipero esta 

Ayuntamiento de Madrid



:k^-

. > « » i^" 

igua ldad ' se graduatá con exquisita y prolixa circunspeccioa, 
para evitar que coa pretexto de aquella sufra agravio un ciu­
dadano benemérito ,. profanaado la santidad de la constitución, 
¿uyo de l i to , acreditandofe , será~castigado inexorablemente cotí 
proporción al perjuicio que resultare-al ciudadano agraviado. (*) : 

Por 'los mismo principios de i gua ld ad , los-castigos de l o s , 
delitos, han . de ser- absolutamente' iguales para todos los c iuda- -
danos sin . distinción de clases ó de gerarquías : de forma que , 
ep el castigo solo se ha de . tener consideración al .delito, no • 
á¿ l a s •, personas; n i ;.áv su calidad : a s í , .un delito de, iguales • 
kecbQS y; circut.istaticias se .ha de castigar., en . todos , los r eo? , 
* . j T f - : ? : - • » '.r--—-T-^—"—. -——•—^—— "- • ; — - • 

• í ! (,^-)'S« me :t,e,ndrá por enemigo .de la.. nobk%a.,..y ciertaimnt? • 
que no : lo- soy ni debo serlo. Estoy convencido .de . las..razones cpie • 
se,: esforT-arian para probar. que es .una-columna del estado, y por.-
lo. .mismo : todo .m¿ .oÍJJeío'.ei dar.,, mayor consistencia á esta qolum- • 
na y ya . mtec.en ...-.efeet.o , es , tan,,interesant.ei:su.,¡ conservaci.jn. Si tor • 
dps. los . españoles , no. son,., acv??do.r.es-r:,á : .que: se : les . ihciare no-• 
h-les^ por lo mems fados..timen,v,un^derecho incontextable de po-
id.erlp ser sin. otras, for-aialidades -. que la .. de quererlo efica7.mentc^ , 
?í(.g es,.adqutrisnáoia.virtud,a el ,mi.rito pirsonales. qiis es lo, 
que exclusivamerite constituye, la ,,única.,, y. ..perdadf,i(á¡ nobleza , la -. 
c^alr sin r.aquellas n.eirGUívstavcias. es, ut}:.fantasma, ,.. um . quivie- • 
r0 , .una infusticia.-.notoria .^., fxn .-.mal. positivo consentirla , en^. ,la j 
Sñcied'ndJ.-f .por^iu.s.}.ffs-^el-.msdio.,de-. 4?lñlii^v el^ cstmulo . á las ae--
Clones heroicas,..y virtupsas , .y.los -. estados , subsisten . en verda-
díra prosperidad i solamente., mientras .tienen ciudadanos virtuosos. , 
A nadie se impedirá que, cuente. en.,¡;ua;c.índ.cncia yarones ilus.-,-
Hes por , su virtud.,y\ mérito y ,.pQr • la.-, fidelidad : de sus .sefVfciós : 
'h?chos,:.á .la ¡patria. El que, tenga,, •entre, sus ,progenifor,es. un .nM-
yor número.:,no interrumpido de hombres , de., esta...clase., y. que-iini-
tandqlos..él.^.-mismo ,-.off^e.%caá., sus. hijos nuSAO-.e.xemplq .de virtud '. 
paro: de.xa.rles'.nuevo ,tip}bre- que añadir, á una .nómina .tan ina­
preciable ,.,será x sin disputa el noble -^mas. ínclito jntre sus conciuda-• 
danos.. Pero el que no es hombre de bien.,no,es . noble : .no aflija­
mos , por .mas tiempo á la humanidad . coii prostituir este epíteto, 
sqgr.ado.j,.fli. le, .hagamos, co^ústir . en ,(¡iplom-as pomposos y en . va­
nas exec.utorias.. Ta . he:'ma.nifcjtado.,mi. opinión,: no hay- otra no-
Meza ^ que .la.virtud sin mezdií ide.liipooyesía f '^ la virtud no se : 
hereda: quiero d:cir que par.á -poseerla .nos es indispensable tra-. 
h(íjar personalmente por nosotros mismos-, .y que no -escusemos l(f ; 
e<iv,tiííua..vigilancia que .necesitamo.s.,par.a.ico.nservar.la.,. 
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coa una sola clase 6 especie de pena , la'qual nunca set-J" 
afrentosa ; pues lo único que ha de inferir ignominia á los 
ciudadanos será la perpetración /áS-ios critneues. El ciudada­
no , pues, constituido en la mas alta dignidad sufrirá igual 
pena que el mas desvalido por un -igual delito en los hechos 
y en las circunstancias. 

Aunque la careeleíía ó prisión en qualquiera edificio 
público ó privado no se considere como un castigo, habrá 
•también la mas rigorosa igualdad en este genero de penas: 
•'de modo que por igual motivo deben sufrirla todos los cia-
•dadanos "sin distinción alguna , del propio modo en el mismo 
edificio y por igual duración de tiempo sin que esto obste á 

•queen la=& cárceles 'públicas,'que deberán disponerse con to­
da salubridad y con el mayor asee posible, haya separacio­
nes proporcionadas a l genero de vida que los ciudadanos pue­
dan tener, de-mas ó menos comodidad en sus propias casas, 
en ra-zou del mayor trabajo ó cuidado que emplearen en ad­
quirir ó conservar 'los medios para ello. ' 

Ningun ciudadano podrá ser preso ea cárceí tli "en otro 
idificio público ó privado, sin que está coaiprobado, ó hay'a 
Indicios -muy veheíiientes de que hubiese cometido el delit» 
•por-el cual prevengan las leyes que deba decretarse la car­
celería. Esta se verificará indispensablemente sin la menor ex­
cepción con todos los que , sean de la clase ó gerarquía q íe 
fuesen, estuvieren en el caso que las leyes determinen,, pues 
'en el de que el delincuente estuviere empleado 'en el servi­
cio público , deberá sufrir la prisión todo el (iéttipó qiie es­
te no le ocupare , y absolutamente sin interrijpcidti como to­
dos los dímas ciudadanos, si el delito fuese de 'tal especiü 
•que exigiese la seguridad de carcelet^ía figCrosa. Los'jueces ó 
cualesquiera otros delegados de la autoridad nacionar que hi­
ciesen alguna diferencia en la aplicaciem de los castigos y de 
las penas contra el sistetna justo é invariable de igualdad ci­
v i l , serán castigados inexórab'cmente cpmo transgresores dé 
lo mas sagrado del pacto social. ( * ) 

( * ) ,Si hubiera de hacerse alguna diferencia de mayor rigo^, 
severidad y entereza eii los castigos y en tas penas sobre delitos 
••de iguales hechos y circunstancias , seguramente debería establecer'^ 
se para con aquellas que por s'er inas favóré'cidos de la sociedad, 

• tienen mas estrecha obligación de acredita}%ts.con una especial exác-
ifitud y puntualidad en la observancia de las leyes que han me-
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' "Supiíesto que los méritos nó han de seí trahscefidenialcs 
pira que un ciudadano , en virtud de los cOairaidos por sus 
mayores, parientes ó allegíidos , obtenga empleos , dignida­
des, honores ó distinciones; por los mismas principios tam­
poco debe heredarse ni ser tra-nscendental el reato de los deli­
tos. Así, un ciudadano cuyo padre, ó cualquier pariente , se 
hubiese hecho acreedor al desagrado tiacioaal y al castigo 

'lAas exemplar "y rigoroso de los que las hyes estableciesen 
••con respecto á Ja gravedad de ios delitos, tendrá igual de-
ri;6ho que los otros ciudadanos que no estén en,igual ó seme-

,jante caso-j de optar á todos los beneficios de la sociedad' 
,'e'n proporción del mérito y servicios personales que reuniere. 

Serian vanas é injustas las contribuciones á qué , ademas 
de otrbs gravámenes , se sujetan los ciudadanos, si con ellas 
li'O se cutnpliese el único objeto que puede justificarlas, que 
no es otro que la conservación de los derechos de los mis­
mos ciudadanos. Los empleados públicos, pues, pero con espe­
cialidad los del poder exccutivo y los del poder jadiíiario es­
tán obligados de oficio con obligación estrechísima., y con- rigo­
rosa responsabilidad, á defender y á guardar constantemente y á 
hacer que se guarden y cumplan á todos y á. cada uno de los 
ciudadanos, sin distinción alguna y sin aceptación de perso­
nas , los derechos que les pertenecen, y á celar con el ma­
yor cuidado y vigilancia que no se les defrauden lii «surperi. 
• Guando un ciudadano fuese perjudicado en sus derechos, 

tendrá acción de acudir á la naci-on para que se ledesagra^ 
vie 5 lo cu^l se ha de verificar -¿ompleta é indispensablemente 
si resultase screditado el agrav-io , y de lo contrario se le 
íiará un convencimiento sKficie-nte , real y "verdadero, no apár­
rente ni capcioso , -ie que la queja ha sido infundada. Los 
diefraudadores de los derechos dé los ciudadanos y los que, 
debiendo por -su -ministerio defend-erselos ó restituírselos éá, 
toda plenitud, por -ómi&ion ó por malicia fahaseil al cum-
•plimiento de «sta'obligacion, serán castigados con iguales pe­
nas : lats 'icuaks han d« ser proporcionadas al valor inapre-
•ciáblé 'dé la ejosa usurpada y á las perjudicialisimas resultas 
••<ju6 dcbeti -temerse del mas mínimo disimulo en materia tata 
inipoftante. 

recido justamente hs ventajas particulares de que goaon. La in-
"dulgencia sería aplicada con mas justicia á los que no disfrutan 
'ée estas ventajas, '• 

5 • 
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Aunque Ja nación por su pacto social se obliga á défeirder 

Jos derechos de un ciudadano, cualquiera que sea, como si 
fuesen , como realmente, debe Qonsiderfirlos , propios de la; 
misma sociedad, no se presentarán á su, decisión quejas t r i - , 
Tia!es sobre este particular, pufs deberán dirigirse al poder: 
executivo ó al poder judiciario respectivamente, sietnpre quC; 
estén bastantetiiente autpniados para determinarlas. Solo sc-
dirigirán á la nación cuando estos , en su caso, no, resolvie-; 
sen justamente y en un término proporcionado-

Se degradaria demasiadr» la foberanía nacional si se la ocu­
pase en deliberar sobre quejas de sugetos desconocidos, ó de­
agravios arbitrarios ó supuestos. Ningún ciudadano, pues, po­
drá preseyítar recursos de esta naturaleza sino. con. nota., en 
fórmula sucinta, expedita y fácil del diputado del. territofia en, 
que esté avecindado ó residiere , que acredite la identidad de su-
persona. El dipiitado no tendrá derecho de examinar eLcon-; 
texto del recurso, ni podrá negarse á fioner aquella.nota. 

Estas quejas deberán serjnoJeradas y. re.spetuo.fa^ cotno.con.-' 
viene.á, la celsitud de ia.. nación á. quien se presentan, y.ávla.i 
dignidad, de los mistíi,o.s ciudadanos, que las. producen, _ senci­
llas , verdaderas , sin sofismas, sin discur^sos falaces, capeta-, 
sos ni, pesad(jis , y sin herir directa, ó indirectan;e¡He, á,. la-re^. 
putacipn del sugetq ó sugetos contra, qnienes, se dirigieren, ó., 
contra otros que. por incidencia se citaren, en cosa alguna, 
que no coincida, con la queja , aunque' no, se prohibirán las, 
cláüsujas, significantes, y enc.rgioas.. que coAvengan, á. la, mayor 
demostracipu de los hechos. Los, que en sus. representaciones, 
se quejasen de agravios supuestos, ó fingidos, incurrirán en las 
mismas penas que debeiia sufrir el, agraviador imaginario si_; 
realmente, existiese. 

Todo.ciudadano tiene libertad de publicar por. m5di0.de la,, 
imprenta,^ no Solo los agravios que hubiese reeibidgen sus-dcre-
.ehos, en, los propips tprjninos qijé los.huhicre representado ,á la. na­
ción, sino también, los quese hiciesea á, otro, ú,.otros individu.os: . 
.pero como es principio invariable del pacto socinl que un ciuda­
dano ivo puede, usar de su,libertad,- con.detrimenio. de: otro , será 
prohibido expresar por sus nombres los sugeto,^ á quienes se 
censure porque la autoridad, individual no es extensiva á .cali-, 
ficar y menos, á publicar determinadamente como.,criminal la 

.«•'onducta de otro mientras, no. este, legal,-y iiptoriameiue pro-
, bado. El que traspasare estos.-, limites será tratado co.mo iii,a 

difamador, piíbüco, aunque se probasen los,, delitos que hu­
biese de/iunciado. , ' 
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t o n esta justa reftriccion , en que la sociedad tiene t a n ­
to Ínteres como en la publicación de los excesos ó delitos 
p i r a enitiendarlos , no se conseguiría este objeto de tan sumí 
importancia, si al intento no se pusiesen en práctica los me­
dios convenientes. Los poderes executivo y judiciar io, pues, es­
tán obligados con estrechisiraa responsabilidad á investigar la 
certidumbre ó equivocación de los hechos á que se refiriesen 
semejantes censuras, para enmendarlos ó castigar á los culpa­
dos conforme á las leyes. 

'Como el conato a l a arbitrariedad y al despotismo podría 
'valerse de las mismas reglas que defienden' los derechos do 
los ciudadanos para oprimir á estos y desacreditar aqueilasj 
áche declarase'•que" el autor ó el editar de una censura pii-
blica contra cualquier individuo no está otbligado en manera 
alguna á entrar en juicio para deponer de los hechos que 
signifique, pero sí á designar el sugeto ó sugeios á quienes 
los atribuya por el conducto sigíloscR^ue el mismo denuncia­
dor elija para evitar que transciendan al público los nombres 
de los 'sugetos censurados y que padezca menoscabo su reputa-

•cion mientras no se acreditan los hechos. 
El público, todos los ciudadanos deben quedar satisfechos, 

'Como es jus to , de que no se iñiran cou indiferencia los del i ­
tos ó vicios censur.idos: de consiguiente los poderes execuuva 
y judiciarío , cada uno en su c a s o , están obligados á p u ­
blicar en un termino ^lerehtdrio las providencias que hayati 
tomado de resultas de stis investigacienes , expresando si se 
acreditaron « no los hechos que -dieron motivo á la censura, 
y que en el priitier caso se impuso la correcion ó castigo 
según lo preveiíiíio por la ley. ( * ) 

( * ) Por lo menos'4&S dsscontentadi%os dirán que todo esto es 
'un trabajo íinorobo pora los poderes executivo y judiciario : pera 
á pesar de aqaellos^ no debe esiusarse si con éJ, se logra un bien 
que la sOsieUad no podria conseguir de otro modo Los males de-
'hen •prectívc'rse': no se ha de esperar á que sucedan para enmen-
íirtWóJ. Si íbí únpleados en los rainos expresados de administra-
'cion 'publica tienen la actividad^ ielo j rectitud y entere-za á que 
'están obligados estrechíttnínte-, pues á este solo fin los sustenta y 
distingue 'la -sociedad , experimentarán sucesivamente una nota-
hilisima disminución de ocupaciones odiosas y molestas; las cuales 
nunca excederán de las que tendrían continuando el sistema de 
reservar la corrección de los delitos, para cuando hayan produ'»* 
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Él anuncio' que se hicifire. de no haberse acreditado ios 

liechoa que haysn sido materia de semejantes censuras pdbü-, 
cas , se tíudrá por una satisfacción pienisinia del agravio de 
q.ue, en coníocüencia de ellas, pudiera quejarse cualquier ciuda­
dano ; pero como putden darse también estos desagravias sien­
do, positivamente cidrtos los hechos censurados ,. ya pretextan-
díjse que no se han comprobado,, 6 ya. ao cü,mprobaüdQs,e aun­
que en efecto, se haya deseado, eficaímentc y usado.de los. 
medios oportunos al intento; para evitar que con subíerfu./,. 
g'ios estudiados se dcbílit-c. ia fuci'za de. la constitución y vuel­
va á inifo.d.upirse ia arbitrariedad, el que con. su. censura; 
imbierc; dado,, motivo, á .ia averiguación, de los hechos, á que: 
ee refiera-, ó cualquier • oiroi ciudadano tei^dráv, Jibertad ,de) 
reproducir-una. ó tuas veces Jos cargps que Je ocurrieren so-, 
bre el mismo asunto hasta que, quede demostrada la verdad, 
con Ja, evidencia posible. En estas censuras repetidas, no so-. 
Jo. se ha de observar í^^.circunspeccioii prevenida ,, sino que. 
en Ja substancia, y en cL Alado .se. ha de. d.v. mayar prueba., 
de que no son efecto d e ' u a abuso tcm.erario de.-1-ibertad , su 
lá.nicamente del mas pu.ro deseo de que .su C-Xí?rc(te imparciaJ.r. 
mente la-justicia-, .-y del roiímo modo, el. gobieriiO deberá,., en 
iqdos y. cada uno de estos caso.<;, rcpeiir-enorgi-jaiacuite por, sui 
paXie las averiguaciones convenientes para corregir» los- vicÍo& 
si.sf comprobareii ,.y, publicar, el resultado de LOCIQ.. 

Con eJ. fin de mejorar- nu.csiraii costumbres y. adelantar! 
nuestras iastruecion y conocimientos,,, todo. ciudadano tendrá/ 
Jibertad de publicar por-medio de Ja- imprent.^ cualquiera; 
obra., menjoria, ó proyecto ;.. pero, será, prohibido .. hablar con­
tra eJ dogma de- nuestra, sarita . religioii, contra- ¡a soberanía.,., 
Jibeirtad é. indepejidencia nacional., y. co.ntra los. derecho* .legír 
timos de.-lo5 ciudadanos : ofender, el p^di?ir p.iíblico can expre­
siones ó-discursos indecentes é indecorosos á.u.n pueblo cató.̂ , 
Jico y modesto; y difamar ó calumniar á.. persona alguna 
determinadamente. Como cuaJqui.era da- Jos. excesos-.in,«¡inU3T 
dos deben ser corregidos en proporción á su, entidad y irans-:-

eida los efectos funestos que alteran tan sensiblemente la tran-, 
qiiüidadi interior y exterior, de ios^ ciudadanos: para.,.evití}r_. seme­
jantes consecuencias sufren estos .solamente, con .justicia las. cargas y 
gravámenes de la sociedad i y del fruto de sus. afanes y sudores 
son mantenidos^ con.el misma .okjeto.exíhsivamente,. todos los. emplea.; 
dos públiios^ . . . . . 
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cendenclá con las penas que stfialarán las leyes-respectiva-
iTieme., no podrá impritnirse papel alguno, sea da la clase 
que fuere, sia que conste ó estén asegurados los impresores 
de la identidad de la persona del autor ó, editor, que : debe­
rán firmarlos , en el concepto de qut', á falta de, esta" formali­
dad y en su caso, los inismos impresores han de. responder, 
persoaalmenie á los cargos, apremios y penas ~ea que incucr. 
rissen el- autor ó. el editor..de tales escritos,. 

• -De nada sirve que iiaya las leyes mas justas y 'cqiiU3tit„ 
vas si los que deben observarlas no tienen á lo menos algu­
na idea de loS principios en que se fundan., Para ¡evitar, pues,, 
todo pretexto de ignorancia, ya sea por indolencia propia de; 
les. que. no debian*alegarla, ó ya porque se ponga muy es­
pecial cuidado, de haser un misterio de lo que debe ser ge-, 
neralmente- sabido , iodos-- los ciudadanos . estarán instruidos , de. 
s« contrato social, ,á cuyo fin habrá : en' todos los establecimien-, 
tos- de enseñanza, sean, de la clase, que. fueren , exempla-r 
re* de la .constitución, que se leerá púbiJcamente en ellos por-
estatuto una. vez cada mes , y. del-mismo modo-en todas las-
corporaciones, tengan--la denominación que tubieren,.y en to-, 
dos los pueblos. una.vez á lo menos en cada añp, para que • 
nadie igJiore lo. qi^e es. en: la. sociedad , jas. obligaciones y, 
cargas- á que está sujato,-, ios,b^neficiqs que. recibe., y , las .uti­
lidades á que. tiene . derecho en. ella.. 

Todo . ciudadano.^^;q,usi-,obtenga , cualquiera-dignidad ;ó em-.. 
pieo, .ó que entre,; en cualquier cuerpo, gremio, gerarquia.ó • 
clase, antes de. ser posesionado ó admitido en el goce,y . uso . 
de -las. prerogativas- ó utilidades-que reetba,.ó antes de ser • 
aclamado digno de ellas, deberá prestar juramento de obserr 
var religiosísimameate la. constitución. ( * ) Este juramento, 

^i="«r-
(*•) Eft. este • juramento-,no. puede arguir.se . de. violencia : se . 

EKÍge mediante un contrato espontáneo.. El. que as.plr.e ó. admita 
las partic:uiar,es ..ventajas, que se insinúan, sabrá .que, no..puede disr' 
frutarlas sin cumplir con este acto rei/.t̂ íojo 5 j¿. /e repugna, tro las' so:; 
licitará ó no las admitirá. Sin empicas y sin dignidades., puede : 
un ciudadano se.r. y .acaso será .mas feliv, ; bie.n que na. por esto, 
^ueda. exento >de obedecer exactamente á.la constitución\ la . qiial 
no es, ó no ,debe ser en ¡una nacían .gobernada \ en .justicia, si-r 

.no la .misma religión.que profesa, un resultado de sus preceptos., 
.ó.-un reglamento .^«s, obligue, civilme.ntc. ú .observar, esta con . ina--
yut :puntualidrad. 
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asi en el modo coitio en lo esencial y literal de sti fórmula, 
há de ser ie;ual absoluta mente para todos los ciudadanos sia 
distinción alguna, de la misma manera que ha de ser tam­
bién igual ei que se ireéiba en las sumarias judiciales , pues 
á' presencia de la ley todos los ciudadanos son iguales j y la 
Esencia if)fin¡ta,á quien se hace el jurameiito y á cuya vista 
se celebra este acto religioso y tremendo, no tiene aceptación 
de personas: la potestad mas sublime es-io mismo á sus ojos 
que el mas infeliz de la tierra. 

.DE LA DIPUTACIÓN NACIONAL. 

^0 pfldiendo congregarse personalmente'lados los individuos-
'¿e una nac'ion para exercér la potestad legislativa establecida pdí 
•ellos mismos, necesitan elegir ásugetos que, del modo mas conve^. 
niente y oportuno, propongan IQS asuntos dcterminables y seaa 
el órgano por donde se exprese la voluntad de sus delegantes. 

La igualdad civil, prefijcada como principio inalterable de un, 
ípacto social jus to , debe servir también de base para la elección 
de estos delegados: de consiguiente un número igual de ciudada­
nos ó,^yá que no sea posible fixarie absolutamente, el queseacét-

•que mas á esta igualdad, tendrá igual número de represerítairtes. 
Habría una grande desproporción en la elección deestospoT :po., 
blaciones ó por parroquias, pues de estas y de aquellas las hay 'ré* 
iativamenteen número muygrande y en número muy-pequeño dt 
'vecinos. -

Rciípecto de que ni se puede ni conviene reducir las po­
blaciones á determinado vecindário-j para fixar la igualdad, 
aproximada á io ráenos, -en la elección de sus reprcsejitan-
tes, asi como en el cxercicio del poder legislativo, es precifo 
que se dividan en corporaciones de determinado número de 
vecinos, ya lo sein de 'un solo pueblo que tenga el suficien-

'te para formar Una ó mas de estas corporaciones, ó ya dé 
dos ó mas pueblos con cuyo veeindário se complete el ná-
mero asignado á cada corporación. 

Para que las elecciones de los representantes sean legítimas^ 
deben proceder inmediatatnente de la voluntad de los mismo* á 
quienes representan, porque si estos delegasen elderecho de ha­
cerlas, muchas veces se nombrarían, contra su voluntad, sugeios 
de quienes no tubiesen confianza: y este abuso, insidioso y 
triminal de una parto, producirla, de otr^, perjuicios muy trans-
^ceadeii tales, -La acción, pues, y el derecho de nombrárrepreseíiv-
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tantes. ó diputados aacionales .no deben ni pueden delegarse. 

Aunque este derecho, y esta acción son imprescindibles de. 
los .ciudadanos, la libertad de usarlos debe ser modificada por, 
los mismos priacipios de su contrato social que- prohiben Á 
un individuo exprcer sus derschos. con daño propio, ó con cL , 
de sus semej,ar.tes ;, y, este, daño sucedería, necesariamente si, 
los. diputados, no • reuniesen, las calidades- coavenientes al exac­
to desempeño, de, su, encargo. Solo podrán obtenerle,, puesj, 
los ciudadanos que á las circunstancias qu9 deben reunir-loS; 
-que. hayan de votar en las decisiones legislativas según queda 
expresado, agreguen, las de ser naturales, de cualquiera de 
los, pueblos, por; los, cuales se haga, la elección, aunque 'ho 
sean vecinos de ellos , mayores; de cdad.de. veinte y cincoi 
a.óo.s,, y., de. instrucción, competente ,. juicio sólido y, de por 
t',; arreg^la¿o,.ciicuospecto,y decoroso.,, manteniéndose de sus. 
posesiones , p.rofesion,, industria, arte ó comercio. Se exclu­
yen. los,c,i;iados domésticos- asalariados- y los empleados públi-, 
eos, en, cuailquiera ramo, ó clase, que fuere, sin, excepción aU 
guna., mientras, no .estén retirados ó jubilados. ( * ) • 

En el día ( qu,e se prefixará, por; una , ley.) y pacagc; deter-• 
.minados. «?„ juntarán,, todos. los-vecinos- de cada- corp.oracion^ 
que.-hayan.,'d,c votar en la.-elección, de, sus represaiiiantes: los-
que no pudiesen concurrir; pors enfermedad ú, oiro impedmien-
to, leg.itimo , . tienen,, el - derecho, de. dar- su : voto, por-escrita • 
quQ se entregará ; por. cualquiera de • los concurreates, ,en , 
el, acxo de, empezarse la . clccion , , a ! presidente de. ella, para-
que,,, se escriba- por. al, secretario - cuando,,, le, llegue, su ..turno, 
lya . falta- de ; concurrencia, á. estos-, actos- no ha de ser arbitra­
r i a ; , el; que la .cometiese, sin causa, bastante iiicurritá , en la-, 
p e n a ^ u e será .determinada por-una - ley,. 

G.pn., el.-: fin de- hacer., el amo de, estas - elecciones--lo mas 
expedito, q^ue. sea , posible, el - secretario de,él ;teudrá; prevenir 
da la, nómina. de . todos, los-votantes por el orden rigorosa 
co^i, que obiubieron , su , vtciudad en los pueblos-áj que, per­
tenezcan', (excluyéndose absoluiatncnte toda otra preferencia-) 

.(*)-£¿, cargo de diputado es.incompaíibíe, con el de. empiea-
do ^ en. destino . permanente, • cualquiera , que . sea .; .•porque , ademas , 
de. otras considexaciones:,, la, nación solo i dehe. mantener:. Ifis, eirir 
fleados .precisos, para :el , díse.mp.eño denlos, objetos-... á : que se les . 
destina:., i¿ . se les separa .de.:estos., .necesariamente, .padeciría..de-. • 
trknento .el servicio público... . , ; 
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para que en el moiíi?nto que éada uno vote sólo haya q\ie 
escribir c! nombre del sugeto á cuyo favor lo liiciere. 

'En materia tan' delicada y de tan grave transcendencia ' 
conviene acreditar que no tiene infiuxo ei espíritu de parti--
doj sino el deseo mas puro del acierto. Se dará, pues, lugar 
á Ja suerte en estas elecciones, y para ello se nombrarán 
tres sugétos en tres distintas votaciones, acto continuo una 
después de. otra, leyendo el secretario, antes de empezarse, 
el título de la constitución qué trate de la materia. 

En seguida ei mismo secretario, por ét orden que señale ha 
-Jista que ha de tener preparada, llamará á los vecinos} cada 
uno de los cuales por su ^íurno dirá en voz clara y percep­
tible el nombre del sugeto'á :quien diere su voto para dipu-' 
tado, y 'el secretario Je esctibirá á cOncinuacion del nombra 
d í l votante. Guando por no poder concurrir se diese el vo­
to por escrito, Ie«rá este el presidente -y el secretario le tras-, 
ladará del mismo modo que el de los eoncurrentes: pero se 
tendrá por exeluiJo de la votación el que no asistiese á 

'c4Ja antes de concluirse, ó no hubiese dado el voto por es-4 
crito, poniéndose la nota de ausente en el lugar en qué 

•corresponda escribirse el nombre del sugeto por quien debiera 
• haber votado. 

Cúr|ciuida la primera votación, la leerá 61 presidente «n 
voz inteligible para que el concurso quede satisfecho de la'legali­
dad con que se hubiese^executado^ y para enttienda'r cualquier 
yerro ó equivocación que pueda haber en el acto de escribir­
la. El que tubiere UQ' níámero de votos qcre exceda del de la 
mitad de los vecinos que compongan cada corporación, estca 
ó no todos presentes , quedará nombrado para entrar en la 
suerte. 

La segunda y Ja tercera -votaciotí -se iiarán del propio mo­
do que la primera, guardándose en todas la debida níodes-
tia^y circunspección sin que ningún ciudadano pueda inter­
rumpir ni ser interrumpido por otro en el acto de votar; pe-
To concluida la votación, cualquiera de los .votantes podrá 
exponer los defectos que considerase en el elegido contra lo 
dispuesto en la constitución, cuya dificultad- se resolverá ver-
talmente en el mismo ac to , y si resultase fundada por el 
pargcer de todos ó la mayoria de los electores presentes , se 
Jiará nueva elección que deberá recaer en otro individuo; 
-y del mismo modo se ha dp repetir siempre que no se veri­
fique la mayoria de votos en favor -de algiino. 
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'•' '^Elecsidos los'tres'cnhaidatos.', se procederá á sortear los .dps.-
tinos que' deben tener en -la diputación ; lo cuil se t'xecuf 
•tara, poniendo en una ' caxa^tres bolas abscluts'.ujenie iguales 
j)ero''de diverso- color: y acercándose aquellos (ó-e,n caso de 
«star alguno ó algunos ausentes, cualesquiera, de,Jos,'vecinos 
presentes; con designación de los sugctos cuyas veces ha.gan en 
<isie -acto ) á la mesa del que presida en donde ha de po-
íierse la caxa , sacarán á la vez una bola cada uno y la 
•Hianifestarán al concitrso. Será diputado propietario el que 
sacare la bola azuij y. substituto aquel á quién tocase la ea»' 
tarnada-: la otra bola será blanca. .El resultado de este so-r» 
teo. se escribirá inmediatamente en -el. libro de .elecciones, 
autorizándose el acta con las firmas del presidente y del se-
•cretario. 
í Aunque el destino de diputado es tan hoKorifico como 
•sublime, y por consiguiente todos los ciudadanos aspirarán á 
iiaeerse dignos de é l , se ha de suponer, sin embargo, como una 
•carga común, de la cual ninguao podra eximirse sin: moti-
TOS suficientes y calificado» El que los lubiere, y las circuiis^ 
rtancias: que pudieren; haccT recaer en él la elección , los ma­
nifestará en tiempo y -por el medio que considerase, mas 
oportuno antes de verificarse; pues executada , y á menos que 
desde entonces sobrevengan impedimentos legitimamente just i ­
ficados , no se admitirán las renuncias. Los que no tubiesea 
vecindad ó no residieren en los pueblos que los hubieren 
elegido , deberán presentarse en ellos en un término peren­
torio, y por tanto no podrá darse vot« para diputados poc 
la península á los que no residieren en alguno de los pue­
blos de esta. 
•<' Concluido el acto del sorteo, el diputado propietario y 
el substituto prestarán juramento de servir con fidelidad sus 
^respectivos cargos, cela^ndo con la tnas. asidua, vigilancia y 
solicitud que se conserven ilesas la soberanía, libertad é in­
dependencia de la nación, y que se cumplan y guarden exác-
tisimamente su pacto social y las leyes y decisiones aproba­
das conforme á é l : proponer.todas las que fuesen justas^ con-, 
venientes y útiles á la nación en general y á sus individuos 
en .particular ,• defender los derechos de los . ciudadanos sin 
distinción ni aceptación alguna de personas : observar con la 
mas exquisita :puntualidad la religión católica apostólica cris­
tiana, que es ' exclusivamente la religión de la nación; y, 
finalmente denunciar todo acto ó .conato pliblico ó secrct» 

6 
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dirigido por cualquiera persona , sea de la clase ó gerárquia 
que fuere, á destruir, debilitar ó desobedecer á la consti^ 
tucion. Si el diputado propietario y el substituto ó cualquier 
ra de ellos estubiesen ausentes, se les prevendrá , al darles 
aviso de su elección, que se presenten para el dia en que 
deben empezar á servir sus encargos y antes, de posesionarse 
de ellos prestarán el Juramento expresado. Lo mismo, execur 
tari el que entre á suplir ó suceda al substituto. 

Hecho el juramento en manos del presidente , con la cem-
' postura y reverencia que exige este acto religioso , se: ex­

tenderá el poder correspondiente ( * ) al diputado propietario 
jbaxo de una fórmula sucinta, y expresiva, que en lo . subs? 
tancial se reducirá á la del juramento, y firmado por el pre­
sidente de la elección^ y por otros seis, vecinos. en nombre 
de Jos demás, y refrendado por el íecretario , se entregará 
al nuevo diputado para que, en virtud de él, exerza sus funcio­
nes. Una de estas, será la de presidente da Ja corporación que 
Je ha elegido por su diputado: el substituto tendrá el cargo de se­
cretario de la misma, (**) y suplirá en las ausencias, y. en­
fermedades y ocupará Ja vacante del propietario sin nueva 
eJeccion. Del mismo modo y en iguales, términos suplirá y 
ocupará el destino de substituto el tercero á quien ia suerte 
no hubiese dado uno de los dos expresados : y solo cuando 
por ests orden llegase á tener el de propietario , se, repeti­
rá Ja éieccion para el .nombramiento,de substitutQ, en'; Ja for­
ma que se ha referido. • f ! : , .-

Si hubiera de reunirse en un solo punto la diputación nacio­
nal establecida baxo cJ sistema expresada, formaria una asamblea 
muy numerosa , en Ja cual serían impracticabiss Jas deJiberacio-
n«s: por tanto y paraque, dilucidándose y acrisolándose Jos nego­
cios según corresponde, la nación sea conducida al acierto ea 
sus decretos j se hace preciso que los diputados se dividaa 

( * ) Para el mas fácil reconocimiento de estos poderes y 
paraque sea mas breve y expedito su despacho , convendría que 
fuesen, impresos en una misma oficina y en una misma clase d& 
papel-. , asi no habría que escribir en elloí^ otra cosa que los 
noinbfes de los diputados , y. los pueblos y fechas en que se otor^ 
garen. 

•,(^**^ En la primera elección, parece qwcorreeponde que ha-
g^n. las funciones de-presidentes los regidores decanos de los pue-
bhs, y de secretarios los que lo .fuesen .de sus cabild»:. 
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eñ (life'rchtes cuerpos qué, mediante la noble éttiülácion y' 
ci niirafiiiciito recíprocos que necesaviamente se tendrán ufiOá' 
a otros j fiken la- -ópiíúon-lie'iieral coB-la mas' severa y cons-

• tánte 'iiíiparcia-i4íi%4-. j : - < • . • = • ' • ' . . : • , 
•Los vecinos de los pueblos, de las calidades que se ha'a 

'•Tefe-ndo;'-cotísei'v'áiid:'0=el éxercicio,. que es; indelegable, -de- sa 
poder iegislativO, desempeñarán sus funciones dividido* 
también eii cuerpes: • cada uno de !os cuales tendrá cuatro­
cientos vecinos, cuyo número pédrá ser mayor ó menor , com» 
también alterarse, de tiempo en '.tiempo, «n razón del; aumen­
te G>decremento de la poblaciom, en. los' términos que sé 
íprefixará :por una ley promulgada .conforme á los -principios 
invariables del contrato social. Estos cuerpos se denocninaráa 
concejos. ( * ) . ' 

Tres serán las clases de corporaciones en q u e , como se 
há insinuado, estarán repartidos los diputados naicionales: ayun-

-tamientos-, cortes y diputación general de cortes. Veinte y 
cinco diputados 'de igual número de concejos formarán um 
ayuntamieoto : cada una. de las-cortes se compondrá de';quin-
cei ayuntattiientos con igual número de diputados por la pe­
nínsula é islas adyacentes: habrá once cortes 5 y la dipuiacion 
general de ellas tendrá, también por la península-, once di­
putados. • •'•'•, • >. / ' 

-•AunqUe'-ías' funciones de estos han de ser esenciairaente 

• (* . | Ni esta denominación ni la qué se dá en el articulo siguiente' 
• á-los cuerpos represeiitáti'e'ós importan esenciahnente al fin de la '. 
presente idea i he -preferido, sírí-embargo, estos nombres porque son 
propios de "nuestro lenguage^- usados en -nuestra legislación- y muy 
significativos -de las cosas que-con ellos se qieren expresar. Tampo-' 
co el--número -'de vecinos es -exacto' relativamente á nuestra pobla~ 
don: por eso-¿¿"insinúa -qm pueda variarse, pues ademas á unas 
poblaciones sobrarán.y á -otras . faltarán vecinos para completar el 
número deterniinado que debe formar cada' concejo, y parece que 
en estos --casos, hasta cierto punto no 'faltándose muy sensiblemente' 
á 'iosipriricipios -del -^paeto' social', no debe-exigirse, porque no esposi-
hleAestabkccr'la, una igualdad rigorosa: pero no dexará de ha-

'beria^en el núinero -de estos, cuerpos de que deba componerse cada 
'ayuntamiento. Ocurrirán algunos obstáculos para hacer esta divi-
^sion de corporaciones ', vías estos y otros que peueden pretextarse 
son muy fáciles de allanar, si se quiere de buena _fé, después de 
haberse qonvenido en los principios fwídamentales de la eonstitwcion. 
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las mistn.'ts y dirigidas á un solo y único objeto j para dis^. 
tiiíguirios por el diferente cuerpo á que estubiesen destinar, 
dos , se llamarán d.ipmados. en los, ayuntamientos,.en Jas cor­
les procuradores, y apoderados en la diputación general de? 
estas. : 

Los diputados. qu€ compongan cada respectivo ayuntamienr.; 
ío se reunirán en el lugar y dia prefixados: y reconociéndose 
reciprocamente sus poderes, pasarán desde Iu.ego á la (^lección de., 
presidente, que se hará por suerte poniendo en una-caxa igual., 
número de bolas al de diputados concurrentes; y sacando;una cada:.t 
uno, será proclamado presidente aquel á quien tocare en suerte laj 
bola azul, pues'Jas demás serán blancas. En seguida se procederá,; 
por votos á elegir seeretario, cuyo cargo debe recaer en uno dcfi 
Jos diputados que, con Ja disposición conveniente, tenga genio./ 
para desempeñarle; y después á Ja de videpresidente y segundo, 
secretario, poreI;mismo orden respectivamente que el prevenidos 
para pres¡dente> y secretario .priraero,. cuyas funciones deseáis;-
penarán en Jas. ausencias yi enfermedades de estos.. . :;¡!j 

Se extenderá eJ acta de estas elecciones en el. libro d^a 
tinado al intento , y seguidamente se procederá, á Ja de pro*> 
curador por el ayuntamiento e a l a cortea que cada uno cor-.' 
responda, deJ mismo modo que se debe haber, hecho Ja, eJeccioti-
de presidente. El procurador elegido ratificará eJ juramento que 
hizo en su concejo,^ y á: continuación del mistño poder.que,este. Je 
dio se añadirá, baxo de una formula muy sencilla y sucinta res»>. 
pecio.'de que en nada, esencialmente, se aJtera su- encargo,¡cI 
que se. le confiere por el ayuntamiento para que le represente^, 
en Ja corte respectiva. Si. Ja elección, de procurador recayese 
en el presidente ó secretario, les. sucederán e.n sus encargos. 
el vicepresidente ó el segundo secretario respectivamente , y scu 
pasara a. reemplazar al que hubiese mudado de estos,destinos*,^ 
En el tnism,o acto se. extenderá el aviso al concejo .á que^s 
perteneciere el diputado á quien hubiere tocado, la, saerte de,-
procurador, para queje reemplace en el. ayuntamiento eJ subs» . 
titutq con su poder correspondiente. 

. Los . procuradores de cada una de las cortes se reunirán-i 
para, el, dia señalado por el reglamento de .la diputación aaiiij 
cional ,• y--, reconocidos-por ellos ..mismos .recíprocamente s.iisij 
poderes se hará Ja elección de presidente y vicepresidente ,. y J^T. 
de apoderado en la diputación de cortes, todo en los mismo^í 
términos rcspeGtiv.imente que se ha prevenido para ios ayunta-". 
inico.tQ.5. El procurador, á,quien, tocare Ĵ i suerte de apodera-. 
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át)-, ratificará el jurarrterito- qué prestó en su concejo, y. ayunjr 
tamiento : y en seguida de la addicion que este hubiese pues­
to en el poder otorgado por aquel , se extenderá Ja corres­
pondiente por la corte á que ha de reprcsetsuar. en la dipu^ 
tacion , y se dará aviso, al. ayuntamiento de . donde proceda 
para que, haciéndose la.elección d c u n nucv.o procurador, rterH-
plaie al que. hubiere cabido la saerte de. apoderado. .;-.s .• j 
• Del propio modo que los diputados y pro;uradorcs-, se 

juntarán para el dia prefixo los apoderados en la diputacioa 
de cortes : se oxáminarán mutuamente sus poderes, y se ha­
rá, la elección, de presidente y vicepresidente en los mismos tér­
minos que se ha prevenido para los ayuntamientos y. para las 
cortes,. GOmunic^ndose á estas, y á' aquellos el resultado para 
Sil inteligencia; y para que se haga público en los concejos. •• 

. Cada diputación, es.to es los individuosdeeliay.'duiará dos 
años,: solamente en. este,encargo, cuyo término será improroga» 
ble : los diputados propietarios que lo fuesen un bienio^ 
íea con destino,á los ayuntamientos, á las cortes ó á la dipu-. 
tacion general de estas, no podrán ser reelegidos, con pre» 
tex^io alguno ,;Mn que medie por lo menos otro bienio ^ pe - . 
ro podrán ser reelegidos los diputados subtítulos aunque^ 
desempeñasen el cargo de propietarios en. el ayuntamiento, 
sino hubiesen salido^ á procuradores. 

Los; cargos de-presidente y vicepresidente en los ayunta-
mientosy en-las cot"tes y -en la diputación de estas se sortea--
rán cada, .dos; meses, quedando excluidos de entrar, en la suertei' 
los que hubtereni obt'enido;:en,el mismo bienio el cargo de pre­
sidente: los wcepresidentes que , poc; ause-ncia ó- enferme--
dad de esíe, no le hubieren suplido, mas de un mes, entraráii' 
eff. el sorteo de 'presidente , pero no. en el de vicepresiden»-
t e . . ^ l -cargo de secretario de ios ayuntamientos durará al' 
arbitrio^ de los mismos ayuntamientoív 

Aunque los concejos tienen el derecho exclusivo de nom-
brari sus diputadoSj y de consiguiente el de suspenderlos ha­
biendo justos y-calificados motivos ; para evitar Jos imponde^ 
rabies daños -que se seguirían de no frustrar los designios 
de ;lai cabala, de la. intriga y del soborno que' es posible se-
empleen no solo en las elecciones, sino para' Ipantener en-
su fuerza' las que se hubieren hecho con cualquiera de aque­
llos vieios:}, los' ayuntamient?os, las-cortes y - la diputación 'dé-
estas, cada cual en su caso,' estarán en- obligación estre-
chisiiaa; y. coa-responsabilidad á: la» nacioü^' de-^íecl-aoiar-eijer- -
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gicatnertte'.q<iB"'-sa;separert los diput^d'ós" qite', teniendo d'estíi' 
no en cualquiera'de estos cuerpos,,-no reuniesen ias circuns-* 
tancias prevenidas por la , consiif ucion , ó q u e , después •da-
su nombramienco, bubitren 'incurrido en:, defectos,: contraído" 
vicios. ,ó cometido , delitos contrarios;'á • ellas ^ y , acreditadas 
•suficientemente, semejantes • reclamaciones con la circunspección; 
é imparcialidad correspondientes, el. Cfl'necjo -respectivo deb'e--
rá anular.'el .nombramienr» del diputado acusado 'y recoger 
el poder que le. liubiere conferido, .tachándose -antes la nota/ 
ó notas puestas en él por la corte :y por-el ayuntamientí»' 
á que 'pertenezca,, si ;;por cualquiera de estos-^ueripos ó por ' 

• u n o ' y otro se le, hubiese ampliado ^él'poderv •-• í; "i 
'íCuando sucediere el ifaflecimients ó salida de procurador 

' ó apoderado durante, su bienio,-se; ree£r\p¡aíara inmediaciámentc> 
por el --ayuntamiento ó por íla corte á que pertenezca hacién­
dose'ia elección en ios términos'que se -han prevenido: peráe 
no debiendo haber al propio tiempo, en caso aJguno , pro-rf 

•curador y apoderado de un mismo eoncejo ; se excluirán en IdiSS."-
ayuntamientos y en ilas «ortes de la suerte Ác 'procuradoresi 
y -apoderados Jos diputados de Jos^.concejos que, ios.'tubiersiíi' 
en 'estas ó en: la diputación de las mismas. 

Nuestra santa religión y nuestra propia falibilidad nos 
'enseñan que no podemos, fiar á nuestras solas "fuerzas y á ; 
nuestra sola diligencia el Jogro de cualquier-iempresa que. ntfs 
propongamos j(ry que, necesitando par^ todo/de ios auxiliosÍ 
divinos , debemos implorarlos, con tentó. aiaS -fervor,'cuanto Í 
nuestros designios sean de liíayor'consecuencia. -Lá '^acertada 1 
elección de ios representa,ntes nacionales debe afianzar; núes-; 
tra felicidad presente y futura,* así , en todas las.iglesias de > 
Ja ; nación se harán rogativas públicas generales, dispuestas J 
expresam^ate con rito propio á este fin, el domingo preceden-;; 
te inmediato al dia señalado para 'e l noñibraaiiento. de ios ; 
diputados nacionales^ -y êti Ja iglesia mayor del pueblo don­
de se reúna cada uno de Jos tres cuerpos representantes, ' 
ayuntamientos, cortes y diputación de cortes, se hará tambicU . 
rog.ativa (propia ,á /que asistirán los-diputados respectivos en ' 
cl mismo dia ien que se deban hacer Jas elecciones por suer­
te y yotafiion como se'há. expresado. ; • •' ^ 

. JLQS ciudadanos españoles -ultramarinos"son parte'integran- . 
te,'de la nación española, dei mismo modo ;que Jos'ciudadanos . 
españoles eiiropeos j y en iguales términos que esios, asi . 

•como han dft-.íst^r sujetos á Jas cargas y graraaienes, detieia . 
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gozar de los benefÍGios y utilidades que establece su -pacto sd-
í2Íal. Perro en las iposesiones españolas ultramarinas, • por l ad i s -
íoirme extensión de su territorio poblado de un número muy 
corto relativamente de individuos son. imprarticabies, eii todáS , 
sus partes'las reglas que. convieneri al establecunientb de la re­
presentación nacional'; y es indispensable^acomodarlas, en cuanto , 
lo periuitanJas circunstancias, á los princi¡áos jiastos que de­
ben enlazar con vínculos suaves pero eternamente mditolii-
bles, á. todos los., españplos en, cualquiera parte del^ orbe.dofti 
de habiten. i " -

Las. posesiones; españolas,; ultramarinas, pues , tendrán igual 
número de procuradores en las cortes y de; apoderados. en-sU; 
diputacioii, que las posesiones españolas, europeas : esto es. 
quince procuradQjes encada ; una. de- las once cortes, y once 
apoderados en la,diputación de estas ^. cuyar- elección , en su-
getos de las.eireunstancias^que se han expresado, se hará bá-
xo el' sistema.- prevenido; para • la península eti todo lo compa­
tible con la localidad de- aquellas posesiones, qué se dividirán eá 
once; provincias de cortes ó provincias legislativas, según se 
arreglará en la instrucion especuliar que. dqbé formarse sobre; 
este asunto. ' 

Estos representantes han de.reunir las mismas calidades 
y circunstancias que los. de la. península ; estarán sujetos á. 
Jas propias excepciones, y goza.rán: para todo, de iguales con­
sideración, voto, honoresy prerogativas', y.dcrechoá los destinos ; 
de presidentes, y vicepresidentes, de' las. certes. y. de su dipu-
cion. Su encargo durará dos años sin . que puedan ser: reele­
gidos , todo . en los. mi,smps-términos que se. observen con 
respecto á los de la. península : pero en raz9n. de la distan­
cia, cuando por fallecimienrtO'ó salida de alguno sin concluir-. 
je su bienio , se nombrare un^substituto .para reemplazarle po­
drá^ s£r autorizado, para continuar, el .bienio inmediato siguien-. 
te a^ tiemp.Q de su, substitución. • -

. La representación ó diputación nacional há>rde:ser' perpe-. 
t u S i é indisoluble : no há de tener otra alteración que la 
acidetital de mudar, de voeales de dos. en dos años como se 
•ha: expresado:. y para e) caso de que, per cualquier suceso 
posible ó imprevisto , se disolviesen alguno , ó algunos, de los. 
cuerpos', referidos que la forman, se- prevendrá en el ' regla­
mento de la diputación nacional los medios de reunirlos y. 
el modo en todo trance de legitimar sus funciones.; 

No es superñuo ñxar los puntos, de reunión y de resi-. 
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•j^encia.idc. los c.uterpos-legislativo y repréjéntativos. La dipn-
^atioa de cortes la, ctciidrá c i ieJ ; centroqtie foirásn las cortes: 
•estas en igual distancia , á ¡su diputacio.n ,v£ntoeii.sí , y á los 
-.extreiTios de Ja ,peftínsUla; Jos ayuntamieiuas .en el medio, de 
los concejosj y estos en el de los vecinos que raspeciivimente 

,Jos formen, todo en cuanto sea combinable y posible, en el 
.concepto de qu-e no podra residir la • diputación de las coc-
tes oi.alguna de estas en eJ pueblo-, ni á cierta distancia-, 
que deternuiíará eJ citado :regiamento ., -donde residiere ei 
poder executivo 5 ó en que se reuniere algún 3yKntaiBÍen> 
to. La dipuíaci\>n, ías. ct^rtes y : las ayuntamientos t-endrán 
ediíiciosi, que -se l?s -destinaráa 'ó dispondrán, proporcionados 
no fprecisamentfi al número de diputados que han :de con* 
agregarse en ellos, sino a-1 de ciudadanos que repr-esent-en. 

todos -Jos dias se juntarán respectivamente Jas cortes y 
su dipui,acion para deliberar sobre los negocios de su insti-
.tuto-:. los ayunitamientos se celebrarán una vez* cada mes por 
Jo ;menos y .todas las demás que fuesen necesarias y coiive»-
alientes según los asuntos Jo exigieren. El reglamento de la 
•diputación .nacional que deberá promulgarse, ¿otno todos Jos 
'demás, con fuerza d« íey, expresará Jo que liaya de observar*-
-se en el particular ; Jos días que podrán considerarse feria-
•dos en,Jas cortes y en su diputación : Jas vacaciones • que 
podran permitirse en caso que eJ estado de Ja nación -y Ja 
lUrgencia de Jos negocios, no las impidan: y cuando, en qué 
circunstancias, por qué espacio de tietnpo, y con qué motivos 
se consentirán Jas sesiones secretas , pues^ fuera de Jos ca>-
sos raí os que se determinen, siempre se han de celebraír 
publicamente á puerta abierta. 

.lüyEn el • reemplazo de las diputaciones, acabado sii bienio, 
las q-.ue concluyan , cada cual en su respectivo cuerpo^ 

.esí:0.€;S en los ayuntamientos, en las cortes y ,éa su diputa'' 
cion , deberán presidir en la primera sesión ó ¡/unta de los 
jiuevos representaíites el reconocimiento reciproco de sus po­
deres y la elección de presidentes y vicepresidentes > y -finaJi-
zados estos actos, cediendo el Jugar preferente á Jas nuevas 
diputaciones , Jas instruirán deJ estado de los asuntos pen-
fdientes^ í o n J o cual terminarán su cotaision y se retirarán de sus 
asientos. Pero en el caso de que, por aJgun accidente imprevisto, 
jio se reuniesen las dos terceras partes^de representantes ( cuyo 
suceso se procurará evitar con exquisita providencia ) y hasta 
que, ge. verifique, cantinuará la diputación que concluya avi-
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sandose esta novedad, asi por. los nuevos representantes co­
mo por los antiguos, á los rcspeciivos cuerpos deque inme­
diatamente procedan. 

Los diputados, apoderados y procuradores no podrán de-
xar de presentarse en sus destinos en el tiempo que se les 
prefixe sia un motivo muy poderoso ni separarse de ellos sin 
expresa licencia de los concejos, de los ayuntamientos y de las 
cortes respectivamente. Los apoderados y procuradores ultrama­
rinos deberá^ obtener esta licencia de los cuerpos á que estén 
destinados. Eíj estas ausencias temporales y en sus enfermedades 
se substituirán reciprocamente los procuradores y apoderados 
ultramarinos y peninsulares dándose inmediatamente aviso de 
semejantes ocurrencias á los cuerpos respectivos con quienes de­
ben corresponderse para que tengan por legítimos los oficios 
que les dirijan. En el, citado reglamento se prevendrá lo que 
corresponda sobre el particular, y se señalarán los casos de 
urgencia en que los cuerpos, donde se iiallen los representan­
tes, podrán dar permiso á estos por un termino perentorio, y la 
distancia, el tiempo y los motivos porque podrán ausentarse 
los mismos representantes sin obtener licencia expresa pero 
dando autcs en todo caso el correspondiente aviso al presi­
dente; y la pena ó corrección á que quedarán sujetos los 
que no se conformaren á Chtas reglas. 

Aun cuando los representantes nacionales tengan-diversa 
denominación en los ayuntamientos, en las cortes y en la di­
putación de estas; todos son iguales y gozarán de las misnns 
prerogativas , distinciones y consideraciones, y de iguales 
facultades relativamente en sus diferentes destinos ; en los. 
cuales ocuparán sus asientos y firmarán indistintamente sin pre­
ferencia alguna. La calidad de presidente no da otra preferen­
cia que la del asiento en las asambleas respectivas y la de la. 
firma , ni otra autoridad que la de moderar las disiusiones 
y votaciones , y hacer que los vocales guarden en ellas el. 
orden , precisión , decoro , decencia y respeto correspondien-: 
tes á la santidad de su objeto, y á la magestad y grandeza 
de la nación que represciuan. Sin impedir, pues, el presi­
dente que cada vocal manifieste su opiwion , y dé su voto, 
con libertad y franqueza, cuando imponga silencio seráoie--
decido no menos por los representantes que por el público 
que asista á las sesiones , como que en su persona está, de* 
popitada toda la autoridad soberana de la nación para estos 

.(^^os : y del tiiismo modo que sejrán CGi"r«gid»s los que falu* 
7 • • • -
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•se;i á cstsf debiJi obediencia , quedara sujeto también ií co'ri 
Teccion cJ que abusare de aquella autoridad, cavií cual coii 

•justa prop,orcion á la entidad del exceso, segu.n, se detcrmina-
rá por el enunciado reglamento.. 

En el exercijio y'dc.-ieuipcñp de sus encargos. Jos. repre­
sentantes nacionales son invioJabies , y están, sujetos, cxciusi-
Tamente á Jos cuerpos que Jos autorizan , á. Jos cuajes 
solo responderán de sus. operaciones :. esto es, Jos. dipu-
vtados á Jos concejos. Jos procuradores á Jos ayuntamien-
los y ios apoderados á Ja.? cortes: pero, fuera de Jas funcio-
íncs de representantes, serán inviolables del rnismo modo que 
ios demás ciudadanos, porque á, ningún apoderado como tal 
competen mas prerogativas que á su, principal que le autori­
za , ni. Jos ciudadanos pueden concederlas á sus representan­
tes sin destruir la base que debe ser inalterable d.e su, pic-
to social Los diputados, pues,, en cualquiera de los tres 
cuerpos representantes de la. nación en que estén destinado.^, 
han de. ser juzgados, por sus defectos, excesos ó delitos perso­
na les , del mismo modo, segiin las inisraas ieyesi, y en los 
propips tribunales que Jos simples ciudadanos, porque el ca­
rácter de íepresentantes nacionales no ha de servir paraque, 
por consideración á é l , se enerve el vigor de la ley nt se 
entorpezca el curso de la justicia : esta y aquella lian de 
exercer siempre con absoluta igualdad su imperio soberano 
sobre todos los individuos de la nación, tcvngan el destino que' 
tubieren en -Jos diversas ramos de la administración pública, 
ó ya estén constituidos en cualquiera dignidad de Jas demás 
clases de> Ja sociedad. 

Pero los representantes nacionales no pierden por este 
encargo los beneficios de ciudadanos, antes por el misma 
feecJio de obtenerJe .acreditan Ja justicia con que debe mante-
Berseles pacificamente en su goce. As i , el agresor, calumnia­
dor ó delator arbitrario x'ontra la persona de un diputado 
en quien Ja nación há puesto su confianza, será castigado, 
por esta consideración, con mayor severidad que si calumniare, 
acusare ú ofendiere arbitrariamente á la persona de un ciuda­
dano particular. Lo mismo, guardada debida proporción , se 
observará contra los caluianiadores y agresores de Jos demás 
ciudadanos constituidos en cualquiera autoridad ó dignidaci 
establecida ó consentida por Ja nación : bien que en uno y 
«tro caso las probanzas de semejantes delitos se harán con; 
»as proxilidítd 7; si es posible, con mayor demostración, eW-
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-dencia y convencimiento que en todas las dc'mas cansas sobre 
agravios hechos á ciudadanos particulares , para evitar que 
con motivos simulados tome fomento el conato á la oprcstoa 
y al despotismo. 

Ya estén destinados en los ayuntamientos, ó ya en las 
cortes y en su diputación, los representantes nacionales tendrán 
un tratamiento distinto del familiar con que se comunican 
las ciudadanos 5 pero no estarán obligados estos á dársele 
sino cuando les hablen de oficio, por escrito ó de palabra: la 
misma regla se ha de observar con las autoridades de los 
demás ramos de la administración pública y con cualesquiera, 
dignidades establecidas ó reconocidas por la na.úon , á las 
cuates "se conceda ó permita la distinción en los tratamientos, 
íodrán exceptuarse de esta regla general algunas personas* 
quienes, por la sublimidad de su representación pública ó digni­
dad , corresponda darlas en todos casos el tratamiento e-spe»> 
cial de .«u clase. Los cuerpos representantes nacionales ten:-
drán el tratamiento que corresponde respectivacnchte á la 
parte y á la tíiagestad y soberanía de la nación -que «repre­
sentan. . - , '. • 

•Los procuradores y a-poderados gozarán de una dotacioil 
cotiipetentc, durante el tiempo de su diputación: la de los 
procuradores será la mitad de la que se asigne a los apo-» 
derados'^ pero podrá ser igual ia de los ultramarinos en raí» 
ion Se ia gran distancia á que se alejan de sus -domiciliosi 
De. todos tnodos, ia nación solo satisfará unas solas dotacio­
nes ( * ) que disfrutarán los procuradores y apoderados res-

•~pectivamente desde el dia inclusive en que se, posesionen dé 
sus respectivos encargos hasta el dia exclusive que cesen ea 
ellos, "sin perjuicio de señalairles la cantidad que se consi­
dere 'proporcionada para el viage y regreso de sus destinos ^ 
y dé que cesará á los procuradores peninsulares, según se 
expresará en el reglamento de la diputación nacional, en el 
caso de que por este se establezcan, para lo sucesivo y por 
determinado tiempo de cada a ñ o , vacaciones para las corles, 
pero que la diputación general de estas no podrá tener sinoí 

(*) Es ttiííi/e-eiite que el pago ds estas dotaciones, como, eh 
¿e iodos los Memas g-astos qu,^ ocasione la 'dipatación nacional, SR' 
Jl^ga de este ó dsl otro fondo en un estado cuyas oOntribuciii>--
nes, 'de • cnalíiuiera procedencia que sean, no -han de tener ((trit. 
iwízrsion •¡.q'He, la conveniente á S>A común prospiridad. 
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• Cn los dias 'feriados. Los diputados no gozarán de asignación 

alguna -porciue deben residir en sus propios domicilios, pero 
'- se Jes darán dietas competentes por lo$ di»s que hayan de ocu­

par en i r , permanecer y regresar de ios ayu-ntainientos. Los 
• diputados que tengan sa vecindad ó residencia en el pueblo 
> donde se reúnan estos, é á una distancia que sin notoria 
incoinodidad no les impida pernoctar en sas propias casaSj 

; no disfrutarán de dietas. 
: IWientras Jos representantes de Ja nación se hallen sir-

;viendo estos destinos, ya s'a en Jos ayuntamientos, ó ya 
.'en Jas cortes ó en la diputación generaJ, y durante un año 
í después de concluido este encargo, no podrán obtener enapleo 
alguno en los demás ramos de administración publica j pero 
tendrán opción á los pretnios y distinciones especiales que 

-se señalen á Jas escJarecidos servidores de Ja patria, entra 
cuyas eJases será considerada de Jas mas sublimes Ja de estos 
•representantes, conforme á Jo que deberá expresifse en el 
xeglamento de Jos premios nacionaJes. 
- La ¡muehedumbre y Ja gravedad de los negocios qoe se 
han de tratar en Jas cortes y en su diputación, en donde se 
íes debe compendiar, ilustrar y dar el orden preciso ^para que pue­
dan presentarse á Ja decisión nacional, hacen indispensables oiros 
brazos que Jos de Jos procuradores y apedcrados, capaces de au­
xiliar y facilitar las tareas de estos. Tendrán, pues, Jas cor­
tes y Ja diputación de cortes sus respectivas secretarías gene­
ra les , servidas por sugetos de circunstancias morales no in­
feriores á Jas que se exigen en Jos diputados : que ademas 
hayan seguido carrera Jiteraria con aprovechamiento de que hu­
biesen dado pruebas piíbücas ó en eJ desempeño de otros des­
tinos : que estén instruidos en Ja poJítica y economía, y muy 
versados en la oratoria; y que sean activos y expeditos pa­
ra dar evasión pronta y atinada á Jos negocios, Cada una de 
dieíias secretarías se compondrá de un secretario general y 
áel niámero conveniente de secretarios de cortes: estos desem­
peñarán Jas funciones de oficiales de su respectiva secre­
taría y , por eJ orden de su antigüedad, supJiráii en Jas au­
sencias y enfermedades y sucederán en Ja vacante aJ secre­
tario generaJ. 

El : nombramiento dé estes secretarios ha de recaer en igual 
número de naturales de Jas posesiones europeas y ultramari­
nas. Gada una de Jas cortes eJegirá á Jos que se consideren 
«ecesarios, uo debiendo haber-ea una mas que e n . o t r a , de-
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entre los naturales de los ayuntamientos o dis í rhcs d~; que res-

.pcctirainente conste , y que al ternarán en el goce de estos 
empleos. La. diputación general nombrará, á los qu.; debsn ser­
vir á su inineJiaeion , eligiéndolos preciíamciue de los quc-
están destinados en las secretarías de las cortes , de cada una 
de las cuales habrá sietnpre dos en la de k diputación ge ­
neral , uno europeo y otro ultramarino. E=l sueldo y conside­
raciones que han de disfrutar los secretarios d'¿ cortes será a 
en proporción de las circunstancias que se exig¿¡i cu ellos, 
con preferencia á las, de otros empleados- de ocupación seme­
j a n t e , según se expresará en el reglamento de la diputación, 
nacional , igualmente que las clases y sueldos de los emplea-, 
dos subalternos que deban t e n e r , y -nombra rán dichos cuer­
pos respect ivamente , y q u e , como los secretarios , g o z a r í a 
de la perpetuidad de sus destinos en los propios térniiiios, 
que los empleados en los demás ramos de la admiíiistracioLV 
piáblica. ( * ) 

(•* ) He aquí uno de ios reparos contra este pian : si se efec­
tuase • lo propuesto en él no podría el estado soportar gastos tan. 
enormes. Pero prescindiendo de que no lo son reiativümente tantos 
como pueden abultarse., y de que eran harto mas excesivos los 
que se hacían para satiifacir solameiite á uno de los muchos ca-

.prichos que con intenso dolor hemos observado antes de ahora ; per­
suadámonos á que, para desarraigar semejantes abusos y otros que^ 
eran consiguientes al desorden q-te los producía- con ia-:ruiaa de 
la' nación, y para conservar un sistema justo de gobierno , es in­
dispensable hacer dispendios proporcionados 4 la • ma¡i;nitud de una 
empresa de tan suma importancia. Entonces se prodigaba y-pro-
fanabá el fruto- dé los sudores del ciudadan'j : rara vev. ó por 
casualidad se destin.aba con premeditación imparcial á recompensar 
y á fomentar el mérito positivo en utilidad con-.un de la p.Uria, 
En aquel tiempo funesto la inmoraiidad, en sentidos diferentes, era 
un tnedio. para lograr los. mas distinguidos puestos. Los hombres 
de bien, por no perder la justa ' recompensa de sus servicios, y 
fara que la. administración públi«a no estuviese- exclusivamente en 
manos ineptcfs ^ se veian forjados á confundirse • entr?. una cater­
va tan-despreciable como criminal. ¡Cuántas veces se les oyó llo­
rar en secreto esta dura alternativa que , por su representación 
ftélica á por su situación • política^ no podia-» escusarl Si enton-
ees se dilapidaba arbitrariamente la substancia de los ciudadanos, 
en adelante solo - debe invertirse con exquisita, .equidad .en- su- pror 
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fio beneficio, que es lo que solo puede justificar las contribucio­
nes á que se sometan. Mas para lograr objeto tan grandioso éí 
necesario que los cargos y empleos recaigan en hombres beneméri­
tos y virtuosos , ya vivan en la obscuridad de, la mas apartad» 
aldea , ó ya en la ciudad mas populosa •j y que , en fuerza de 
leyes sostenidas constantemente , sean buscados -Jos ^hombres de ta­
les circunstancias, y se inutilice el infiuxo de la 'bax'a 'adulación^ 
de la intriga y del -soborno. 

'DE LA DELIBERACIÓN T PROMULGACIÓN 
••de ias leyes. 

Xa (üferencia de leyes, y las leyes particulares a íprivilegíos 
•para individuos de una misma nación son diametralüíeíitc opues­
tas al pacto que debe unirJcs en sociedad, porque solo pue-> 
den contraerlt' sobre la base inalterable deiina absoluta igual­
dad civil. Pero no es injusta cualquiera ley privada ó privile­
gio cuando se establece, no para personas determinadas y me. 
nos con transcendencia de sucesión-, sino indetértninádamente 
para Jos que se hallen en cierto estado «n ^^üe 'necesiten de 
beneficios especiales pótela'•sociedad está obligada á disperisar» 
Jes, ó en situíicion .ú -ocupación de que resulten, hayan re­
sultado ó puedan resultar utilidades -y ventajas á la misma 
sociedad, supuesto que -todos los ciudadanbs pueden encon­
trarse en el primer caso y tienen, según sü propio contrato^ 
derecho y acceso libre ^ igual para constituirse en los de­
más. Baxo de este concepto, pues-, todas las leyes han de. 
ser absolutamente iguales para todos los ciudadanos espa-. 
ñoles. 

Xa sanción ó establecitnieiito de las leyes peternece ex­
clusiva é imprescindiblemente á la nación • ( * ) ; y , eíi repre­
sentación suya. la deliberación c instrucción sobre eihs 
la diputación de cortes, á las cortes y á ios ayuntamientos. 
Todas las leyes que se establezcan han de ser necesarias ,,jusi 

• — . — • — . — _ — . j — ' • • ' ' • ' ' • — - ^ — ' • — ' ; — ^ — ; - ^ 

( * ) Si la nación no conservase el exercicio del poder legis--
lativo, ya que no la sea compatible el de otro alguno , su s9-'; 
berania no sería mas-que una voz ilusoria, vana, nula é insig-^ 
tiificanie. El soberano que delegase toda su autoridad, vendría •»•, 
ser subdito de sus mismos delegados: aun tuando estos proce­
diesen conforme á sus instrucciones, el acto de elegirlos fio seria^ 

'stpa cosa .^ue.e¡.desprendimiento •absoiutQ^ftíAm.íititotidsd sob^t^nti-i 

in 

, - / - • i T Í ' j 
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t a s , équiía.tivas",' imparcí'ales, útiles'y conveiuetues a la, SÜ-'. 
cieJad en. común, y en particular á los ciudadanos;, e.̂fi sur' 
ma han, de- partir-y ser conformes á los sagrados- pr.iaeipios 
del pa.ct.p. social. Baxo del hombre ds leyes, se cauendcn. t.íi.nr-' 
bien las-ordcnanzas, estatutos, reglameptus , coiisii,:u.:i.o¡ics &<.•.. 
para, eli régimen y, gobjerno. de cualqiiicr,a. cuerpo, sea el que 
fuere ,. compuesto da individuos, de la iiacion , pues, no teadráiv. 
fuerza,; ni valor alguno sino se. prom.ulgasc.n const.itUyioaal-
ínente. ' , • 

Aunque el; principal, objeto de la dipufacion de cortes,-, 
de las. cortes, y, de los ayuntamientos sea la deliberación á\ 
instruceion de los proyectos, de leye<:, podrá presentarlos tam­
bién cada uno de estos cuerpos CQin.sndo los. infornies, qu?. 
creyese convenientes de-- cualquiera, corporación 6 autorid^dj 
ya pert.enezca al, poder executiyo ó al judiciario, ó ya de 
personas particulares en quienes considerase los conociniicn-
los convenientes, á, la, ilustración de la. iixatc.ria, de, que s4j 
tratare. 

El poder executivo y el poder judieiarío..,.cGino- encarga­
dos de hacer, observar la constitucioa, están obligados-á propa^-
ner las leyes que ju.zgaren. conducentes á su, mas, puntual y, 
mas expedito y fácil cumplimiento. 

Cualquiera ciudadano tiene derecho de presentar- iguale?, 
proyectos :, mas, no siendo este trabajo de su,, especial, crbliga-
cion, como lo es, de los cuerpos referidos pues á este, fín,^;^ 
entre otros, se les mantiene á expensas de la nación ; el ciuj 
dadano par.tic.ular que presentase un proyecto que obiiabie-' 
se la aprobación nacional , será, remunerado competentemen­
te', asi porque es muy justo y debido al mérito que, hubiese-
acreditado en su escrito, como porqué con este estimulo se 
tendrá mas pronta y fácilmente un código, cual conviene á, 
los intereses de la patria , y se reformará ó mejorará, en, loy 
sucesivo según las circunstancias lo exigieren. 

Como la deliberación de todo proyecto de ley debe etnr. 
pezarse en la diputación de cortes,, igualmente los propuesJ 
tos por ella 'ihisma que por los demás cuerpos y, particulares, 
insinuados i los que acordaren los ayuntamientos y las. cor,-
tes se dirigirán á la diputación por medio de sus apoderado*, 
respectivos. Los proyectos acordados por cualquiera cuerpo-, 
é autoridad del peder executivo ó del poder judiciario debe­
rán remitirse al rey para que , oyendo sobre ellos, si lo tu-
bitse por oportuno, ios dictámenes de cualquiera corpoca-. 
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cioa ó auroriJaJ publica, se envietí, baxo sO firma, con el 
que le parcha mas conveniente á la diputación de cortes, 
reliciidados por el secretario de i:stado á cuyo ministerio 
cofrespoiiiia -e! asuluo de que se tratare. 

LUÍ proyectos de ley que escribieren ciudadanos particti-
lares se dirifjirán coa nota de los diputados del distrito en 
que aquellos residieren á fin de q u e , constando de este mo­
do la identidad ds sus personas, pueda hacerseies responder de 
'la doctrina y del espíritu de sus escritos en el caso de que 
se separasen del objeto y de las reglas prescritas por la 
constitución. Los diputados no tendrán acción- para enterarse 
de dichos escritos, si sus autores no lo consintieren, ni po­
dran negarse á testificar da la existencia de estos en su dis^ 
trito, sobre lo cual deberán informarse perentoriamente en el 
caso.de que no 4es constase. 

Para evitar la coíuplicacion no necesaria de papeles , los 
. proyeetos da ley no se han de acompañar, con oficios ó re­

presentaciones , porque todo lo utii que puliera decirse ea 
estas deberá expresarse en el contexto del discurso ; se haa 
de extender en -forma de metnorias llevando p&r cabeza el 
•título de proyecto de ley, Icyes:, ordenanzas, reglamentos ó 
estatutos de la materia de que traten y el nombre de la cor­
poración ó particular por quienes estubiesen compuestos. 

Dichos proyectos , en los cuales se pro >ibe absolutamente . 
sembrar doctrinas y usar de expresiones contrarias á ios sa­
grados principios de la constitución , han. de estar escritas ea 
un estilo de muy fácil inteligencia, preciso, claro y termi­
nante : se expoud-ián en ellos con la mayor seaciUez, impar­
cialidad y lisura (sin mezclar voces ni discursos capciosos, 
inoportunos, pesados é incongruentes) las razones de justi­
cia , equidad y conveniencia de las leyes propuestas ; las ob­
jeciones ó dificultades que pudieran oponerse para adoptar­
l a s , y la solución, á estas mismas réplicas y dificultades pa­
ra que , haciéndose la debida comparación , se deduzca con 
evidencia la necesidad de su establecimiento. 

•JExtendido el proyecto con la ampliación que su autof/ó 
autores juzguen necesaria conforme á las circunstanci.¡s, que 
quedan prevenidas, seguirá un extracto puntual de él ea que 
se arreglará el contexto, de las leyes propuestas por el orden 
con que les parezca que deban ser publicadas si merecen la 
aprobación nacional j y se conduirá simplemente con la fe-
c^a eü que se remita el proyecto y exprestoij del pueblo des-. 

i.^:i 

é 
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de donde se éxecufi y con la firma de s« autor ó autores.. 
A continuacioQ su extenderá el dictaoi-n del poJcr exccutivo, 
en los que pasen por su conducte j y la calificación de los 
diputados en los q u e , como se ha dicho, la neceeitan para, 
ponerlos en deliberación , pues de ningún modo se efectuará, 
sin aquella circuiisiancia. . 

Como paede suceder que se presenten, á un propio tietm-
po , escritos de difcrsiite.s autores sobre una misma materia; ea,~ 
estos casos se recopilarán por la diputación de cones los púa-
tos en que sus autores convengan , añadiendo lo que dixere, 
cualquiera de ellos y se hubiere omitido por los otros : de 
(nodo que se ofrezcan baxo de un solo pensamiento á la de­
terminación nacional , sin que por esto dexen de expresarse, 
las ideas de todos y las razones en que las fundan, y de pii-
blicarse oportunamente los nombres de los autores, si estos 
no I9 reusarcn , ademas de tenerlos én consideración para re­
compensarles su celo y sus trabajos en proporción del méri­
to que hubieren acreditado. 

Recibidos los proyectos de leyes en la diputación, se com­
pendiarán con la mayor prolixidad, imprimiéndose siempre que 
coavenga un competente niámero de exemplares para que ca­
da uno de los apoderados pueda meditar reflexivamente so­
bre ellos , sin perder de vista las circunstancias que deben te-
per las leyes, y si las propuestas coneuerdan con los desig-. 
nios de la constitución: acerca de todo lo cual dirán ó lee­
rán su dictamen apoyado en razones convincentes con la cla­
ridad , concisión , discernimiento y candor que conducea al 
acierto cuando , con intención sana , se desea encontrar la 
Terdad : y del propio modo darán solución á las «bjeciones 
que recíprocamente se hicieren , evitando en sus discursos to­
da digresión molesta é insignificante que no hiera la dificul» 
tad , pues no servirla de otra cosa que de entorpecer 1 * le-
liberaciones, y toda cláusula capaz de infundir sospecha de 
que son movidos por espíritu de partido ó por otras causas 
mas criminales en perjuicio de los derechos sagrados de la 
nación y de los ciudadanos. 

Concluida la discusión , se resumirán los votos y las ra­
zones en que se funden , reduciendo á uno solo los que fue» 
rcn por la afirmativa , y del propio modo los que estuvierea 
por la negativa. El resultado se trasladará á continuacipd del 
proyecto original, firmando los apoderados debaxo delxfue ha-
Yaa dado guando hubiese discordancia de pareceres, y sin pre» 

- . , • • • j j f - . • 
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ferencía t\í distinción alguna entre sí después deí presidente' 
cuártdo hubiere conformidad de votos. En todos casos el se-' 
cretario general refrendará esta acta y entregará á cada uncí 
de los apoderados, para que le remitan á sus cortes respecti­
vas , un exemplar certificado del proyecto con inserción del 
acta , quedando el original en la misma diputación. 

En las cortes se examinarán estos proyectos del propio 
ftiodo y con igual regularidad que debe haberse hecho en la 
diputación. En los mismos exemplares remitidos por esta se 
continuarán los votos de las cortes que firmarán los respecti­
vos pirocuradores y refrendarán los secretarios generales : coa 
cuyas certificaciones, en seguida, de ser conformes á los 
originales que quedarán en las mismas cortes, se imprimirán 
los exemplares que convengan para que, remitiendo los pro-
Curadores á los ayuntamientos el número suficiente, puedan 
llevarse dos exemplares á cada concejo por los diputados. 

Entretanto que en la diputación general y en las cortes 
se examinen y controviertan semejantes proyectos, se inserta­
ran sucesivamente estos en los periódicos que se dieren á luz 
eín las residencias de la primera y de las segundas , para 
que los amantes de la patria que tubieren los conoeimiea-
tbs necesarios , puedan ilustrar la materia de que ise trata­
r é , ya publicando sus ideas por medio de la imprenta, y yá 
también en dilucidaciones verbales familiares con el fin de 
que , instruyéndose la nación por estos diferentes medios , pue­
da fixar sus ideas sobre la resolución que fuese mas conve­
niente para cuando llegare el caso de tomarla. Asi en el 
anuncio de los proyectos, como en los escritos y explicacio-
nfes verbales para su ilustración , deberán observarse las cir­
cunstancias reeomendadas de imparcialidad, claridad, preci­
sión y sencillez que son necesarias para conseguir el obje­
tó propuesto. 

Reuciidos los ayuntamientos, examinarán los proyectos 
rotados por la diputación y por las cortes, á cuyo fin em­
plearán el tiempo que juzgaren necesario, y que será incom­
parablemente menos que el que haya ocupado á aquellas,' 
por las cuales deben haberse compendiado dichos proyectos, 
ffesüeho todas las dificultades que ofrecieren , y demostrado la 
utilidad ó perjuicio que pueden seguirse de adoptarlos. La 
Totaciotí se hará en los propios términos qué en las cortes: 
y's'e trasladará á continuación de la de esta en uno de los 
iiiî hio& "exetiaplafes que iaabieren reoiitido, y la firmarán los-

fe 
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diputados. El secretario certificará hallarse conforme la copi* 
de e.<,ta vot ¡tion que st trasladará por cada uno de los diputados 
en los dos exciiipiares que han de llevar á sus concejos, que­
dándose ea el ayumainiento el que hubiere servido para po­
ner la votación original. 

Inmc'iíatiineate regresarán los diputados á sus concejos^ 
que serán convocados coa oportunidad, y en ellos se leerán 
ios proyectos con los diciamenes de los tres cuerpos repre­
sentantes. Concluida la lectura , se señalará, el. dia en que 
deban resolverse finalmente los proyectos , cuyos exeinplar 
res se potidrán de manifiesto, con el conveniente decoro y 
seguri'iad, en las casas de los concejos hasta que estos vuel­
van á juntarse, paraque entretanto los vecinos,, cada cua¡l 
á las horas que fuesen proporcioriadas y mas compatibles coa 
sus ocupaciones, puedr.n pasar á leerlos por sí ^ enterarsp 
reflexivamente de su couteiudo y fixar su opinión sobre e | 
voto que hubieren de dar. 

Los concejos volverán á celebrarse en el dia prefixado.í 
y los vecinos, que deberán hallarse enterados del espitittt 
de los proyectos,' y convencidos de la necesidad de su apro­
bación ó de la inutilidad ó perjuicio que resultaría de estai» 
procederán á votar sobre su decisión: la cual se fixará poe 
la mayoría de votos de los concurrenies, cuyo numero se 
expresará en la propia resolución , y extendida en ambos 
exemplares , baxo la simple fórmula de aprobado ó reproba­
do , se firmará en uno y otro por el presidente, y por sietai 
vecinos , en nombre de los demás , que se nombrarán al in-i 
tentó en el mismo ac to , y se refrendará por el secreta-» 
rio. Uno de dichos dos exeinplares q^iedará archivado en eí 
concejo , y en él firmará el recibo del otro el d i p u t a d o * 
quien se entregará paraque lo vuelva al ayuntamiento. 

Juntos los diputados en los ayuntamientos en el dia qua 
se hubiese prevenido , darán su voto arreglado precisa;mente 
á la decisión de sus concejos. Baxo la fórmula observada cu, 
estos se trasladará la votación de los ayuntamientos , se fie? 
mará por los diputados , se refrendará por el secretario en 
el. proyecto original que se dexó archivado, y se remitirá 4 
l¿s respectivos procuradores. En otro exemplar se copiará to? 
do el resultado hasta enloncesj firmándole también los diputa* 
d,os y refrendándole el secretario para que , unido á l,os der 
mas exemplares devueltos por los diputados, quede archiva,? 
4fl£ «a Ifljs mismos ayuntamiento^, /Cyando; hubiere descoQfor<* 
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tnidad de irotoí, loe diputados que hicieren el mayor núme­
ro uniforme, de que resultará la decisión d.e ios ayuntamien­
tos , firmarán á la derecha , y á la izquierda los restantes. 

Reunidos los procuradores, se comuaicarán y manifescarára 
las decisiones de los ayuntamientos, que se leerán per los se­
cretarios generales: y conforme al resultado, las cortes pondrán 
el decreto de aprobación del proyecto si la totalidad ó el ma­
yor número de los ayuntamientos respectivos estuviere por fila, 
ó de rcprobaciofl si apareciese decretada por todos ó por 1* 
taayoría de dichos ayuntamientos. Estos decretos de las cor­
tes se escribirán á continuación del proyecto original que que­
dó archivado, y en otro en que se copie todo lo que resul­
te de este : ambos se firmarán por los procuradores y se re-' 
frendarán por los secretarios generales para remitir el prime-
to á los apoderados respectivos, y dexar el segundo en el 
-archivo, unido á los demás exemplares devueltos por los 
ayuntamientos. 

La diputación general procederá, en iguales términos res­
pectivamente que las cortes, á la resolución definitiva de' 
ios proyectos. Pronunciará, pues, el decreto absoluto de apro­
bación ó reprobación de ellos arreglándose indispensablemen­
te á la decisión conforme de todas ó del mayor número de 
lac cortes , y se escribirá en el original correspondiente á los 
excmplares devueltos á los apoderados: quienes le firmarán, y 
Je refrendará el secretario general archivándole , á su tiempo, 
coa dichos excmplares. Los apoderados darán, sin demo­
r a , á las cortes aviso del decreto que hubiere resultado, y succe-' 
sivamente los procuradores á los ayuntamientos, y ios dipu-' 
tados á los concejos, para que conste en estos cuerpos y se 
traslade en el exemplar á que se refiera archivado en ellos. 

Para que la nación se entere del resultado de sus deci­
siones y se satisfaga de que la expresión de su voluntad so­
berana se ha hecho por sus representantes con toda la lega­
lidad y pureza que son debidas, se anunciará en los perió -
dicos de las leyes , que deberán imprimirse en las residencias 
de las cortes y de su diputación, lo ocurrido en la discusión 
y resolncion de estos proyectos: de modo que Jos periódicos de 
cada una de Jas cortes manifiesten Jos concejos y ayuntamien­
tos que han sido de voto contrario á la decisión que se hu­
biere tomado, porque debiendo ssr el menor niímero, habrá' 
menos dificultad en redactar estos anuncios. 

Cuando ias cortes advirtieren notable descoaformidad dé' 
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Tótos con respecto de «ñas á e'tras, se comunicarán recípro­
camente sus ideas con la franqueza , armonía y recta inten­
ción que debe reinar en ellas para llenar los altos fines de 
su instituto, afirmando entre sí la mas sincera fraternidad, é 
impidiendo, de este modo , los conatos que podría emplear 
la ambición al despotismo , disfrazada con apariencias de biea 
público para sembrar la discordia entre los pueblos y coufaiv 
dirlos ea la esclavitud. Por esto., en semejantes casos la na­
ción redoblará su vigilancia para investigar si la desconfor­
midad de opiniones procede de algún influKO slrúertro , y 
castigar inexorablemente, si se acreditare, al fautor ó fauto­
res , sean quienes faeren, como traidores á la patria y ma-
quinadores d« guerras intestinas. Pero el establecimiento de 
esta ley no se opondrá á que cualquier ciudadano discuta 
libre y públicamente y trvanifieste, de palabra ó por escrito 
guardando los limites que se han prevenido j su opinión so­
bre los proyectos, sobre las leyes promulgadas y aun aobre 
la constitución misma, siempre que se execute con la mira 
loable de afianzar roas y «las ios derechos de la nación y 
de sus individuos. 

Si de las determinaciones nacionales, resumidas en la di­
putación de cortes conforme se ha expresado , resultase el 
establecimiento de leyes ó de otra providencia cuya obser-
vaticia y cumplimiento competan ó sean del cargo del po­
der executivo ó del judiciario, ó de uno y otro hacerlas 
observar y cumplir , se trasladará puntualmente el tenor de 
las leyes ó providencias aprobadas que fincarán los apodera­
dos y el secretario general con la fecha de su aprobación, y 
se pasará este decreto al podtir executivo. El secretario de 
estado , á cuyas atribuciones corresponda la materia de que 
trataren las leyes asi sancionadas, será responsable de la me­
nor demora qué hubiere en circularlas. 

Las cédulas , en que el poder executivo mandare que se 
ebserven, cumplan y executen, se extenderá baxo de esta formu­
la tí otra semejante : Don N. por la voluntad y dekgacioa' 
de la nación española, por la gracia de Dios libre y espon­
táneamente constituida , rey de las Españas. . . , Sabed que 
la nación española, en uso de su soberanía absoluta y de su 
poder legislativo, después del mas prolixg y maduro examen 
y detenidas deliberacioues en sus cuerpoj representantes, ha 
sancionado, conforme á su sagrada coastitucion, la ley, leyes 
ó providencias siguientes. Se insertarán desde el titulo que 
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tubieren hasta las firmas de los apoderados y secretario ge ­
neral , y se concluirá la cédula mandando , en uso del po­
der exccutivo que le está confiado, que las guarden, cum­
plan y execüten , como por él mismo se observarán y cum» 
pjirán con la mas escrupulosa religiosidad, todas Jas au­
toridades y todos los ciudadanos sin escusa ni distinción al­
guna-, bajío Jas penas impuestas por las mismas leyes. 

Las cédulas originales, que firmará el rey y refreiidará, 
el secretBrio de estado á cuyo ministerio corresponda el asua-, 
to de que trataren, se pasarán á Ja diputación de cortes, 
en donde han de quedar archivadas; y copias, certificadas por, 
eJ niismí) secr«tarí0 de estado , á Jas autoridades á quienes com-, 
peta según el método qut; pareciere mas condacente á la debí-, 
da execucion de las leyes y providencias sancionadas : en el, 
concepto de que , iió habiendo de observarse estas hasta qué.: 
se publicaren en Ja forma insinuada , será responsable de 
los perjuicios que resultasen cualquiera cuerpo ó autoridad, 
•que tubiere omisión en comunicarlas. 

Cuando hubiere dudas en. li inteligencia-, ti ocurriese al-; 
guna -dificultad en la execucion de Jas leyes ó providencisS, 
así píomulgadas , sólo podran declararse y resolverse por la 
autoridad soberana nacional. Las delegadas, isean cuales fuer 
ren-, á <juienes hubiese ocurrido la dificultad ó duda , la con­
sultaran c'on su parecer por Jas mismas autoridades que les, 
hubieren comunicado, las cédulas y que expondrán también 
'el suyo- Entretanto que la nación interpretase según lo esti-
'íiiase jus to , las Jeyes sancionadas, se promulgarán y se exe-
•cutarán á la letra sin escusa alguna, pues, de otro modo,j 
llegarían á repetirse arbitrariamente Jas consultas-, las du-. 
das y dificlíltades sobre su cumplimiento, acaso con fines tor-, 
cidos ó por con'reniencia é intereses particulares, para entor-, 
pecer é impedir Jos saludables efectos de Jas leyes mas equi-i 
tativas. 

Todas las leyes, ordenanzas, estatutos, "reglamentos, dccíé-T 
tos y cuale-íquiera otras providencias ú ordenes que se halla­
ren actualmente en su fuerza y vigor, se observarán , guar- , 
darán y cumplirán con la misma exáctitad y puntualidad que 
si estubiesen sancionadas por Ja autoridad naciúiíaj en todo 
Jo> que no se oponga á la constitución , mie.atras no se de • 
íogueii , reformen ó modifiquen conforme ái i.o prevenido en. 
•csia. 

Pard simplificar y 'asegurarlas comunicaciones oficiales reqí-

i, 
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procas de los cuerpos representantes de lá nación entre sí, 
y del poder exeíftáyo. con la diputación de cortes, se esta­
blecerán en el regl,a,mento de la diputación nacional el mé­
todo y orden mas convenientes á fin de que no puedan pa­
decer extravio los oficios que se remitan y reciban muiua-
tnente unos de otros , y la forma de convocarse ios ayunta^ 
alientos cuando, hubiere necesidad de que se junten extraor-
dinariainente^ 

DEL PODER BXECUTIFO. 

Todo el cargo y todo el objeto del poder executivo con­
sisten en vigilar y hacer que se observen el pacto social de 
la nación que le instituye y las leyes sancionadas conforme 
á él. La; nación española, reconociendo que la es incomna-
tifcle el exercicio. de esta parte esencial de sa soberanía, de-
liega en, toda plenitud su poder executivo. 

La persona en quien esté depositada tan augusta- delega­
ción se denominará rey de las españas, y antes de exercer su 
íutoridad excelsa deberá prestar juramento de que se somete 
espontáneamente al imperio de la constitución nacional: que 
la respetará y observará cxáctisimamente cerno también la 
religión, católica apostólica iromana : que velará de continuo 
para hacerla, observar y cumplir con toda puntualidad, usan­
do para este fin solamente del poder que se le confia; y que 
no ofenderá directa ni indirectamente á la soberanía de la 
nación ni á la autoridad de sus cuerpos representantes. 

Este acto, religioso se ha de celebrar cen la pompa, digni­
dad y brillantez, correspondientes á la suma importancia de 
su objeto en la iglesia ó capilla del palacio de la diputa­
ción general de cortes. En representación de la nación, á la 
cual hará el rey el juramento, asistirán todos los apoderados 
de la misma diputación general y dos procuradores por ca­
da una de las cortes , uno ultramarino y otro de la penínsu­
la. Hecho el juramento por el rey , la nación prestará el 
suyo, por medio de sus procuradores y apoderados, que guar­
dará al rey con igual religiosidad todas las prerogaavas que 
le concede, y que todos los ciudadanos le obedecerán y re­
verenciarán conforme á lo dispuesto por la constitución. 

La dignidad real será hereditaria por el orden de primo-
genitura en la sucesión masculina legítima y direeca del rey. 
Cuando faltare esta, la nación queda en libertad absoluta 
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de conferir, á la persona que fuere tnas conveniente, á sus ínr 
lereses, la digiiidad real con todas Jas prerpgativ'as y auto­
ridad que establece Ja constitución sin aumentarlas ni dismi­
nuirlas ; y en todos casos se reserva exclusivamente la acción 
soberana de declarar Ja edad en que eJ rey puede tomar á 
su cargo el cxcrcicio deJ poder executivo que se le delega: 
calificar Jas causas y Jos motivos y aprob.ir ia abdicación que 
hiciire de éJ, sin cuya solemnidad Será nula ; consentir ó ne^ 
ga r ) baxo Jas prevenciones que se determinarán por ley ex-
presa, que eJ rey salga del territorio de la nación: y final­
mente privar del derecho de ascender á Ja dignidad reaJ por 
ineptitud, ó por otras iguaJmente muy poderosas, muy ca­
lificadas y muy justas causas., al primogénito ó á cualquie­
ra otro hijo dcJ rey. 

La. nación española reconoce por su rey á D. Fernando 
séptimo de Borbon: y si es necesario confortne á su contra­
to social Ja misma nación Je designa , eJije y nombra por sU 
rey, baxo Ja condición de que antes que vueJva á exercer Ja 
potestad real en Jos términos que dispone Ja constitución, ha 
de prestar espontáneamente eJ juratiiento prescrito por esta. 

Son absolutamente precisas ia existencia y acción no inter­
rumpidas dea poder executivo, puesto que de su vigiJancia 
depende el cumplimiento de las reglas de Ja constitución. Una 
ley especialj pues, señaJará Ja persona ó personas que, por 
su destino en Ja administración publica ó por su rango en 
el orden civilj hayan de desempeñar Ja autoridad suJjlime 
deJ poder executivo en toda su plenitud cuando > por moti­
vo ó suceso extraordinario imprevisto é inesperado, faltase 
el rey ó se inhabilitase para cumplir sus exceJsas funeiones. 
Ésta regencia , predestinada por Ja ley, no será autorizada, 
para desempeñar el poder executivo duran-te todo el inter­
regno ó todo el tiempo de Ja imposibilidad del rey , sino 
hasta que la nación nombre expresamente para el mismo,car­
go á quien ó á quienes lubiere por mas convenientes .y coij 
Jas clausulas ó condiciones que estimase oportunas. 

Paraque el rey pueda satisfacer á las gravísimas y altas, 
atenciones de Su autoridad sagrada, tendrá Jos ministros ó 
secretarios del despacho que sean convenientes , y que ele-, 
gira de entre los sugetos de mas acreditada probidad , sólida, 
instrucción principalmente en el ramo para el cual se elijan, 
y acrisolado patriotismo. El nilmero de estos ministros y sus, 
atribuciüucs se señalarán coi; consideración á que ao es fá-^ 
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cil .hallar hombres á propósito COA los conocitaienfios necesarios 
pa'-a desempeñar debidameate un cargo de objetos diferentes, 
que acaso no tienen entre sí conexión alguna, y á qae los 
ministros han de ser responsablss de todas las providencias 
que diere el rey , ya las firtne ,él mismo refrendándolas los 
ministros de cuya atribacion fuese el negocio . sobre que i-ie-
cayese ( circunstancia que será indispensable para que se fé«-
gan por legitimas y se obedezcan ) , ó ya solamente ios mi­
nistros en nombre ó de orden del rey. Esta responsabilidad 
no sería equitativa si cada ministro, aunque de la instruc­
ción que debe suponérsele , estubiese recargado con trias ne­
gocios que aquellos de qué puede enterarse con exactitud, me­
diante el trabajo y aplicación soportables á un hombre estu­
dioso, supuesto que nunca ha de servirle de descargo que 
fué sorprendidtj por sus subiiternos en cualquiera determina­
ción que no se diese conforrae á ios principios de las ieyés 
establecidas. ( * ) 

Corresponde no menos á los intereses dé lai -nación' qUé 
al esplendor y decoro con que debe mantener su trono", qiie 
se proporcionen al Rey todos los medios conducentes á ase­
gurar mas y mas el acierto de las providencias que tomare 
en uso de su augusta potestad. Tendrá el rey uti consejo por 
cada ministerio ( ademas de otros cuerpos subalternos guber­
nativos que conviniere establecer ) con lá denominación de 
consejo supremo de su atribución respectiva para que le coÜ-
sulte y proponga sobre lo que sea correspondiente á su ra­
mo y sobre lo demás que el rey le ordenare. Estos consejos 
han. de ser iguales absolutamente en consideraciones y hono­
res. Los sueldos de sus ministros y subalternos , el número 

( * ) Parece que los ministros ó secretarios del despacho qu» 
tenga el rey deben ser : de estado : de ¡usticia : de instrucción pú­
blica : de negocios eclesiásticos : de guerra : de marina: de comer' 
CÍO , fábricas é industria : de correspondencias extrangeras. Las 
atribuciones de cada ministerio se indican en su misma denomina­
ción : al de estado pertenecen todas las que no corresponden á 
los demás. El ministerio de hacienda es superfluo , por lo menos 
según esta idea. Del aumento de ministerios, sobre el número que 
estamos acostumbrados á oir, no se sigue que precisamente le há 
de, haber en los gastos : p:ro aun cuando estos fueran mayorgSy 
que no deben serlo, serían plausibles empleándose en obsequio dt 
1« prosperidad pública. 

• ' . ' " • • ' 9 • ' '• 
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ic estos y aquellos , y de los secretarios dé estado y sus áe-
'pendientes, y las atribuciones y cargos de todos se fixarán 
én el'reglamento del ministerio. Las plazas de estos conse-

J(^s J . de sus dependientes se proveerán por el' r ey , á pro­
puesta respeétivamepte de los mismos consejos , en sugetos 
que se hayan distinguido por su mérito', servicios é instruc­
ción en el ramo para el ciial se les proponga. 

Sin embargo de que cada consejo tendrá su presidente, 
cuyo cargo debe recaer siempre en uñó de los ministros del 
mî smp , el rey será el presidente supremo de todos igualmen­
te que de todos los tribunales de justicia como el primer ma­
gistrado de la nacioíi , pero no tendrá voto en los juicios que 

^estos pronunciaren sino quando asista persoaalmeine á ellos. 
El objeto de estos consejos no será otro que el dé auxi­

liar al rey en las encumbradas y penosas funciones de su dig­
nidad excelsa para que se realicen los designios sagrados de 

.la, constituciQn 1 así , no sola, consultarán á este fin cuando 
, el rey, se lo, ordenare en los términos que tuviere por con-
ye.niente., sirvo también todas las veces que los tíiismos cotí-

,5ejos lo considerasen necesario en beneficio de la nación, á 
la cual serán responsables, no menos que al rey, de la más 
leve contemplación ó disimulo que tuvieren en este panicti-

, Iar , porque precisamente hahian de seguirse perjuicios dé mas. 
^q. menos transcendencia. 
',' Sin acuerdo y consentimiento de la nación no podrá el 

.rey. extraer las tropas de su terrirorio ni declarar á estado 
'ó reino alguno la guerra, que nunca deberá, hacerse sino pa­
ra conservar la libertad , integridad, é independencia dé la na­
ción misma ó para recobrar los derechos que se la hayan 

^usurpado ó defraudado. En caso dé una agresión imprevista 
el rey dará las disposiciones mas proiitas y eficaces para rá^-
peleria, enterando, al propio tiempo, de todo á la nación [í 

.fin de que tome por su parte las providencias que coa­
vengan para continuar la guerra con la energía y actividad 
correspondientes y que conducen al buen éxito , ó para en­
tablar negociaciones de paz que debe dirigir el rey, comu-

.nicando, oportunamente á la nación los progresos de ellas, por 
rtíedio de la diputación general de cortes que ha de ser sietri-
pre el conducto por donde la entere da todo lo que corres­
ponda en el uso y exercicio de su poder executiyo. 

Para llenar los vastos y sublimes objetos de este, tendrá él 
rey á su. disposición y á sus érdencs , como »u xcfe supremO} 
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Jos. exérciios de mar y tierra con todo lo que les sea ¡cou' 
cerniente. Estas fuerzas que graduará la nación, así para el 
tiempo de. paz como para el de guerra segua las circaustan-
cias lo exigieren , no se han de emplear solamente en repe­
ler la agresión exirangera , sino para mauteaer la traaquili-
dad y buen órdew inierior y para conicner cualquiera rebelión, 

. sublevación ó tumulto que se suscitase en cualesquiera pueblos 
ó distritos , rcprimicadí) á los fautores y cooperadores de ,Se-

.mejantes atcataUos , y disponiendo que se entreguen inmedia­
tamente al examen y discusión de los,'juzgados ó .trtbuaales á 

.quienes competa para que sean castigados conforme á las leyes: 
de todo lo cual deberá enterarse también á la nación para 
que concurra con su autoridad é influxo á restablecer y á 
aíiruiar la armonía , buena inteligencia, y concordia fraternal 
y sincera entre todos sus ciuidadaiiósi ' ' ; ' . 

.Para recompensar los servicios i.mpórtatíteis de loVe^firci-
tos que se emplean en defender los der'eclios de la. sociedad, 
.se establecerá una guardia españoTa compuesta de los cuer-

'pos asi nacionales como extrangerps de todas arinas de los 
.exércitQs, di.vidida en varios regimientos con un número pro­
porcionado de plazas a que optarán exclusiva y respectiva­
mente , y conforme á los principios de la constitución , IQS 
oficiales y soldados (sin perjuicio de los que en la actuali-

,dad tienen los cuerpos preferentes ) de los demás regimien­
tos y batallones de los exdrcitos que á la eircunstancia de 
haber servido con exactitud, y sin nota que disrriinuya e.l 
Hiérito át sus servicios, réiiiiad U .regularidad de otras eâ -
lidades que constituyen á ,un buen soldado , y. la conducta 
y porte dignos de este .glorioso exercicio que los hagan aeree-' 
dores de justicia á las mayores ventajas,' asi de sueldos co-
'nr»o de grados, que se establecieren en estos cuerpos disda-
guidos. 

1/a guardia española será desti.nada principalmente á la 
.que correspontjley deten tener, para la ostentación y esplendor 
de la soberanía iiacional y de su t rono , así como el rey, la.s 
coretes y su diputación general, alternando los cuerpos de la 
.guardia en los destacamentos respectivos de estos destino'S;, 
..igualmente que en otros pertenecietites. al seryiqío militar se» • 
gun se establezca. ;en su peculiar ordenanza."'',': 

Todos los empleos y grados de los cxércitós y.'armada, así 
fomü de. los demás ráipos/civiles ^ euya eileccion no se resér-
ye la autoridad nacioAai» se'prove.eráti por éX révj bíxo ías 
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reglas precisamente q«e sé previnieren en «as respectiva» or­
denanzas ó reglainentos, en ciudadanos españoles, ya natÚT 
rales ó ya connaturalizados en los términos prescriptós' por 
las leyes. Peco en esta regla no se ccmprehenden los empleos 
militares de los cuerpos de tropas extranjeras q.ue la nacioa 

• reciba á su servicio, pues estos se proveerán conforme á, lo 
que se estipule eñ las respectivas contratas que han de ser 
consentidas ó aprobadas especialmente por la nación , ó bá-

" xo la regla general que sancionare para que el rey pueda 
cOBvenirlas. '. 

Del mismo modo presentará el rey todas las dignidades-y 
piezas eclesiásticas, de cualquiera denominación que fueren, se­
gún lo ha executado hasta aquí con arreglo al concordato con 
la santa sede, ó al que de nuevo sé convenga ó. pueda con-
Tenirse , que se ha de verificar en su caso de acuerdo y con­
sentimiento de la nación. En estas presentaciones 6, provi­
siones se observarán, como, en las de empleos civiles y mi­
litares , los reglamentos, ó sean estatutos ó constituciones, 
para que se tengan por conónicas. 

Ni el rey ni otra alguna autoridad podrá privar de laf 
dignidades iii de los empleos expresados á los individuos qu« 
'hayan sido provistos legítimamente en estos ó en aquellas, sin 
'que preceda la justificación formal de los delitos por los cua­
les se incurra en su privación : pero con indicios vehementes de 
haberse cometido estos delitos, los reos presuntivos así emplea­
dos podrán ser suspendidos temporalmente hasta la comproba­
ción judicial de lojs hechos : todo conforme i lo que se e^c-
iprese en los respectivos reglamentos , ordenanza» ó estatutos. 
Tampoco el rey ni otra alguna autoridad podrá aumentar el 
número de los empleos y dignidades prefixado en estos sin que, 
previo el examen y deliberación convenientes , lo apruebe la 
nación : pero en casos urgentes podrán aumentarse alguno* 
empleados coa calidad de interinos y por un término peren­
torio , debiendo cesar luego que no existan la urgencia y ne­
cesidad que fueron.causa de aquel aumento. 

El rey, y lo mismo se entiende del príncipe herediero y 
de las demás personas de la familia r ea l , no podrá casarse 
«in que la nación, examinando las capitulaciones y reflexio­
nando sobre las consecuencias que pueda tener el enlace pre­
meditado , declare que este y los contratos que le precedaa 
no son contrarios á la constitución ni perjudican á sus de-
lectlos i intereses. Todo enlace mátrimoaiai del rey ó: de ÍM 
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personas de su fatnIUa real , efectuado sin preceder esta de­
claración soberana , le tendrá la nación por nulo é inválido. 

Para que el rey pueda mantener su augusta dignidad con. 
el brillo y osteniaci*n" correspondientes á la grandeza de la 
nación que representa , tendrá sobre el erario público una 
asignación competente que será satisfecha y pagada con pun­
tualidad exietisiiaa. Del mismo modo señalará la nación so­
bre su erario , y se pagarán con igual exactitud , al princi­
pe , infantes é infamas las- asignaciones que deben disfrutar 
desde determinada edad. Serán infantes é infantas solamente 
los hijos é hijas legítimos del rey y del principe heredero: 
los de los infantes é infantas no tendrán asignación sobre 
el erario, pero las reinas, princesas é infantas viudas dis­
frutarán las que se estimasen proporcionadas 4 estas respec­
tivas gerarquias. 

Como estas asignaciones, podrán variar según los tiempos 
y según las circunstancias del estado, aunque siempre han 
de ser correspondientes á la excelsa calidad, de las personas, 
á quienes se destinan, á la munificencia de una nación mag­
nánima y generosa y al esplendor con que debe mant,ener 
su t rono, se determinarán- por ley as ó decisiones particulares 
acordadas constitucionalmente. 

El rey y las demás personas reales tendrán sus tesorerías 
separadas é inde.pendientes de la nacional ó sea del erario 
público:: y comO: propietarios absolutos de las asignaciones 
que han de pagárseles de este , serán arbitros en distribuir­
las según su voluntad, y en hacer con ellas las adquisicio­
nes de propiedades que tuvieren por convenientes, pero su­
jetándose indispensablemente para ello a lo que las leyes pres­
criban con respecto á los demás ciudadanos,.ya sea que quie­
ran poseer y disponer de estas propiedades en la clase de li­
bres ó en la de vinculadas ó de mayorazgo. 

También tendrán el rey y demás personas reales arbitrio 
y libertad absoluta de elegir para su servicio personal á' los 
sugetos que fueren de su agrado, con tal que sean españoles: en 
el concepto de que , debiendo^ considerarse incompatible este ser-
yicio personal con el de cualquier empleo de los diferentes ramos 
dé la administración pública, no podrán ser nombrados para el 
primero loS: que no, hubieren obtenido honoríficamente su re­
tiro ó licencia para separarse de sus empleos. Del mismo m&> 
d o , los que se hallasen destinados á la servidumbre personal 
idel i(ey ó de tu familia no podrán obtener destiao en ramo 
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a l a u a o de la administración pública sino después de haberse 
.separado de aquella coa licencia honorífica. 

La unción no estará obligada eu manera alguna á satis-
faci^r las deudas contraidas personalintate por el rey ni por 
f u reai fonnlia , ni á recompensar los servicios personales que 
Jes hicieieii. ( * ^ Los sugecos que se ,considerasen acreedores á 
Ja siiisfaccion de dichas deudas ó empeños deberán solicicar-
Ja por los íracniíéé que las. leyes detemiinen con respecto, a. 
Jos dertVas t iúdadauos , pues deben tener el misaio r igor y 
.fuerza en estos casos. 
; Él príncipe é infantes debarán tener y recibir una, edu-
.cacion ó instrucción correspondientes á _ su .elevada gerarquía 
.y al destino excelso á que los llama su nacimiento. E l p a ­
j a d o del rey ha de ser el dechado y el exc'.m.'lar que debefi 
proponerse todas las casas dé familia donde . se ame. la vir!-
,íud : y sin que se. falte á lá mas profundíi y respetuosa ve-
jiieracion que se debe á la persona del r e y , qtie ha de ser 
;Sagra:la é iaviolable , y á las de toda su familia real , que 
par i ic iparán relativamente dé iguales inmunidades , se han de 

• proscribir los ceremoniales que dcgr.ídén y confundan Ja dig-
;i)idad de los hombres y que no conformeu con los principios 
de nuestra santa religión. 

( * ) Ésto debe entenderse para lo sucesivo ; porque nada pa.-r 
,rece mas justo que satisfacer las deudas contraidas p^rsonalmentt 
por el rey hasta ahora , y socorrer y recompensar á sus criados 
baxo el misino sistema que á los demás empicados en los diver • 
S9S ramos de administración pública: ellos, así como los acreaio' 
.res, creian de bt^ena fe, y con sobrado fundamento , que los ser • 
.vicios hechos á Id ptvsona del rey y los empeños contraidos por 
.este , eran servicios que se hacían á la nación y empinos á que 
esta se hallaba obligada. 

DEL PODER JUDIClARIO. 

La aplicación de laS leyei civiles y criminales á los ca ­
sos individuales que las mismas leyes expresan con generali.r 
d a d , y mandar y hacer que se cxe^ut* lo, que previenen,, ,59^ 
lají funciones del poder jud ic i a r iq ; el CUal , inh,ereni,e ,y' paríj 
Wf. .pse.ngiai- de ,ia .$ober%ní*;:|>erp <_i4c'i9mp,̂ tî blj2. e u , sg -,e;̂ erjcji¿! 
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CÍO á la nación, se delega por éstí á los-tribunales y jue­
ces que la misma instituye y auioiiia. 

Aunque el poder ju.üriario pueda considerarse una parte 
fiel poder ¿xecutivo , t iene, como este, su origen inmedia­
to de la sobt;ratiia nacional , cuya autoridad debe reconoceí 
éxclusivaní'üte en el desempiño de su ministerio. Ei poder 
judiciario será , pues , independiente con independencia abso­
luta en el exercicio de sus atribuciones del poder execu.tivO, 
sin que este pueda ní'eí.clarse directa ni indirectamente en las 
decisiones ni en los juicios que se le coiiiotea conforme á las 
leyes , ni entorpecer ni demorar sus efectos. 

Las sentencias que diere el poder ju.liciario serán cumpli­
das puntualmente : y siempre quü para sa execucion fueSe ne­
cesario usar de la fuerza miiiur , se le prestarán por esta siti 
escusa alguna los auxilios que la pidierca los tribunales ó los 
jueces particulares. 

Para igual clase de causas ó de delitos habrá solamente 
una misma jurisdicción y unos mismos tribunales y juzgados. 
De consiguiente, serán abolidas todas las jurisdicciones pri­
vilegiad is ó exceptuadas. Los ciudadanos, sin distincioa algu-
pn , ya. tengan esta única representa ion , ya agreguen, la de 
cualquier empleo , dignidad 6 profesión , sean las que fueren, 
han de ser juzgados por esta única jurisdicción:, y por la 
misma se decidirán ó declararán ex'.lusivamcnt.e las demandas 
que produxesen y responderán á las que se presentasen corí-
tra ellos sin que les quede el subterfugio de declinar juris­
dicción que ha ofendido tan tepetidas veces el. saiuuacio de 
la justicia , y con que se han causado innumerables y enor­
mes, ve.xacioijes al común de los, ciudadanos que no gozaba 
de igual faero. 

Sin embargo , los de cu.alqnlera profesión , sea la que 
fuere , ó constituidos ea empleos ó dignidades que delin­
quiesen ó faltasen en el desempeño de las obligaciones de 
su representación ó estado diferentes del de simples ciu­
dadanos., serán corregidos ó castigados por sus superiores 
respectivos conformae á, lo establecido en las ordenanzas , re-
jglamentos, estatutos ó constituciones de los cuerpos ó des» 
tinos á que pertenezcan. Pero, asi como ¡a jurisdicción úni­
ca nacional estará obligada á prestar todos los auxilios que, 
para realizar semejantes providencias, la pidieren los insinua­
dos xefes ó superiores j del mismo modo estos por ninguli 
pretextó interrumpiarán lo's actos judicíáriós de aquella coa-
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foi^iae á Jas leyes, cuya observancia y cumplimiento !a estéa 
cometidos , contra sus subditos que las hubiesen quebrantado^ 
pues el delito se ha de castigar necesariamente en quien Í.6' 
hubiere cometido , cualqiuera que sea el reo y la gerarquíi^ 
dignidadj empleo ó profesión que tuviere. Las personas ó au"-
íoridadcs que se opusiesen ó impidiesen estos procedimientos 
dictados por i a l e y , incurrirán y quedarán sujetos á las mis­
mas penas que los reo,"; á quienes debiere formárseles la causa. 

De! tnismo modo que la ley no puede conocer la acepta-
,cion de personas, pues de lo contrario dexaría de icrlo; tampoco 
la han de tener sus ministros, que lo son los tribánales y los 
jueces particulatcs- Los juicios que estos pronunciaren han de 
ser equitativos y acomodados al sentido genuino y literal de 
las leyes sin hacer diferencia alguna de ias clases, calidad á 
representación pública de los que sentenciaren, y sin tener con-
sidéraciau á otra cosa que á laS circíinstancids de los hechos 
del delito perpetrado y de la conducta anterior del reo para 
agravarle ó disminuirle la pena según lo prescrito por las mis-
Sias kyes. Todo procedimiento contrario á esta regla será 
considerado como una transgresiffln deí principio mas sagrado 
áel. pacto social. • = ' • ' ' 

Con el fia de qde sé cumplan los justos y sublimes designios 
de este, y de cortar ios efugios capciosos q'u€, con detrimen­
to suyo, podri.aii introducirse simuladamente en todas las sen-
tencia.s que pronunciare el poder judiciario deberán citarse ^̂  
expresarse las leyes en que se fundan •: con lo cual se con­
vencerán los mÍEtHos sentenciados de que no es el poder j u ­
diciario quien los condena é absuelve, sino la ley que ellos 
han traspasado lí obedecido respectivamente, y que con igual­
dad defiende los derechos y la inocencia de los ciudadanos y 
castiga sus delitos sin excepción ni contemplación alguna. 

Nadi« hay superior ni igual á la ley mientras está en su 
fuerza, pues debe sujetarse y se sujeta á ella el mismo que 14 
establece. Así , todas las sentencias pronunciadas conforme á las 
leyes se han de executat indispensablemente sin que haya ar­
bitrio de disminuir la pena que señalen ( * ) : pues en el ca-

. (* ^ Seria demasiada fiereza privar al que ha cometida M« 
ñelito por el cual merezca la pena de muerte, por exemplo^ de 
la esperanza de ser pirdonado , si la impresa grande y verda­
deramente caritativa no fuese impedir que nuestros semejantes s'g: 
graven ^:on el peso de los delitos. Las le^es ni ti horror á íájí 

1^^ 
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•áo^de'que esta'pareciese desjjrdpórcionadá aL delito por él 
cual se impusiese, podrá modificarse para lo sucesivo en v|r-

nud de una nueva ley, pero el delito cometido con despíe-
eio y con transgresión de la que está en su fuerza y vigor se 
ha de expiar con el castigo prescrito en e,Ua, Lo mismo debe eti-' 
tenderse reciprocamente si la ley le señalase demasiado suave 
y se creyese conveniente establecerle liías rigoroso, paira coa-
tener los excesos. 

Ninguna causa ó pleito sobre determinados asuntos podrí 
-durar mas que otro de igual clase y circunstancias. Se clasi­
ficarán-, pues , las causas y las sumarias y se las prcfixari 
tin tértnino preciso é improrogable en el cual deben darse 
•por concluidas , de modo que , atendidas sus circunstancias 
y los accidentes que pueden ocurrir, las partes tengan el 
tiempo conveniente para alegar y probar sus derechos ; ea 
•la inteligencia de que , al concluirse dicho término, el po­
der judiciario, baxo de rigorosa responíabilidad , deberá dac 
serrtenéiadas y fenecidas las causas y las sumarias sin escu­
sa alguna, y sin que pueda servir ¿e pretexto para alargar­
las el convenio de las partes, pues este será admitido sola­
mente y se promoverá con toda eficacia para abreviar ó cor­
tar los pleitos. Las partes que' no hubieren alegado ó pro­
bado respectivamente en el tiempo prefinido perderán todo 
-derecho y hasta el de reclamación. 

Cuando el poder judiciario tuviere alguna duda en la apli> 
•cacion de las leyes porque no le pareciesen bastante expre-
'ssas y terminantes , la consultará inmediatamente á la nación 
en los términos prevenidos para que la resuelva. Pero si esi 
tas consultas se hicieren, y se acreditase, con la intcncioa 

penas que prescriben son de tanto poder para contenerlos, chinú. 
la certidumbre de que hd dé ser castigado infalible ¿indefec­
tiblemente conforme á la i'ey quien los haya cometido. El • induh 
to , ademas, tiene contra sí la presunción de que se' concede .por 
acepción de personas. No es justo perdonar á unos delincuen-

'4es de iguales crímenes á los de otros á quienes se casHga\íne' 
xórabkmente , cuando foáos njiven baxo del imperio de unas mií-

'•mas leyes. Sería infinitamente menor el número de 'les fatales di­
versos resultados que tendrían que llorar la humanidad y la re~ 
ligion, si los encargados de la execucion de las ¡¡yes las óbsr-
feasen con puntual -exactitud y las cumpliesen eon severa ¿mpar^ 
cialidad. 

10 
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siniestra de alargar las causas, obscurecer los derechos de al-
.gun ciudadano ó dexar impunes Jos delitos, ó bien por de­
fecto de la instrucción é inteligencia que deben adornar á los 
•jueces, se impondrán en cualquiera de estos casos las pe­
pas proporcionadas á la entidad del motivo de la demora y 
•á su transcendencia, y conducentes á cortar un abuso taa 
Jiotable á que podrían seguirse, perjuicios de gravísima con­
sideración. 1 

Para facilitar la conclusión de los pleitos y disminuir las 
enormes pero escusabies vexaciones. y expensas que sufren los. 
ciudadanos en su seguimiento, se simplificarán las formu,Ias 
de enjuiciar en términos que , sin faltarlas cosa alguna de 
cuanto convenga á aclarar los hechos, y los derechos de los 
litigantes ,̂  se suprima todo lo, inútil y superfi[uo, y se arran­
que la arbitrariedad con que los jueces ó sus subalternos ó 
las mismas partes, puedan entorpecer el curso fápido, libre y 
expedito, que debe tener la justicia.. 

El poder judiciarip estará dividido, en tres órdenes :: juet-. 
ees locales : tribnnales territoriales :, tribunal supremo de jus­
ticia. Los, jueces, locales conoqerán de todas, las causas á lo: 
menos hast.a su substanciación en. primera instancia.. Los tri­
bunales territoriales serán de apelación , conforme á. lo que 
prescribieren las leyes, de las sentencias dadas por los jue­
ces locales 5 y el tribunal supremo, de Justicia lo, será en los 
mismos términos de las que pronunciaren los tribunales ter­
ritoriales : pero ni estos ni aquel podrán avocar á sí las. cau­
sas que se estuvieren siguiendo, por los jueces locales, y por 
los tribunales territoriales respectivamente, ni conocer de ellas 
sino quando se hallen en el estado que las leyes previnieren. 

Para, cada determinado número igual de vecindario, y se­
gún sus circunstancias , se establecerá un juez local coa los, 
alcaldes pedáneos, que se creyesen convenientes al desempe­
ño de los objetos que determinaren las leyes; y de un com­
petente húmero igual, de jurisdicciones loeales se compondrá 
cada uno de los tribunales territoriales. Así estos como, el trjr 
bunal supremo de justicia y los juzgados locales tendrán res­
pectivamente los subalternos que fuesen necesarios para el des­
pacho de sus negocios, y cuyas obvenciones puedan sufragar 
á su decente mantenimiento, debiendo, suprimirse todos lo« 
que excediesen del número proporcionado á que han de que­
dar rê ^ducidos con relativa igualdad así eii los .,t[ibuaales co­
mo en los juzgadcs. , \,:-),: 
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, ' LiBs alcalaes pedáneos han de estar subordinados ihmedias 

tamentc á los jueces locales , y estos del misoao modo á los' 
tribunales territoriales que serán iguales^ con igual jarisdic-' 
cion y absolútataente indépeadientes entre sí. El tribunal su-" 
premo de justicia, que será el gefe y al cuál estarán subor­
dinados los demás ordenes del poder judieiario, deberá celar 
la conducta piiblica de los tribunales lerriioriaies-, y estos la 
de los jueces locales, que velarán sobre la de los alcaldes 
pedáneos ; todo en los términos que prevínieri; el regla-
inento del poder judieiario, en el •concepto de que esta su­
bordinación no ha de coartar en manera alguna la aatoridíid 
que las leyes concedieren á los tribunales 'y jueces íubalter-' 
nos respectivainerité. • ' 

El tribunal supremo de justicia tendrá su residencia feti 
la del Tey : los tribunales territoriales lo mas en el centro' 
que fuese asequible de las jurisdicciones de lá comprehensioit 
de cada uno ^ y los jueces locales del mismo modo en el de 
sus correspondientes veeindatios para que los ciudadanos qué 
báyan de acudir á unos y otros con sus demandas , tengaii' 
facilidad de execatarlo con la. posible menor incomodidad yi 
distancia de sus doiiicilios. " •' 
• Todos los empleos del poder judieiario 'se han de proveer' 

por el rey á propuesta del consejo supremo de justicia, pues 
solo podrán exercer jurisdicción en los dominios españoles los 
que obtuvieren 'este formal noítibrámierito que deberá recaeü 
precisamente en. uno de los propuestos por el referido conse­

j o , excepto los alcaldes pedáneos que serán elegidos por sus-
Téspeciivos pueblos , <:onforme al orden que se estableciere eti' 
el citado reglamento. En este se expresarán las calidades quré'í 
hayan de reunir los que hubieren de ser propuestos, sus con-' 
sideraciones y los sueldos que han de disfrutar, que serán prO-'-' 
porcionados á las diferentes gerarquías deT poder judieiario'y 
á h magnificencia: de la nación á quien sirven, á fin deque ' 
desempeñen sus funciones sagradas con el desprendimiento' é 
imparcialidad que corresponden, y con el decoro, dignida'dy'-
desahogo a que son acreedores por el mérito que deben acr t - ' 
diiar para confiarles un cargo tan delicado como' difícil; :̂' 

DEL ERARIO NACIONAL. 
•:l 

Para que la nación pueda defender y conservar los ""Seré-i 
chos sagrados de sa soberanía é independencia", y á los éiU'''"' 
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dadanos en la posesión de su libertad, propiedad é igual» 
dad civil conforme á los principios invariables de la consti-' 
tucion, necesita de un erario proporcionado y capaz de cu­
brir todas las expensas, que deben hacerse para el logro dá 
objetos tan grandiosos y de importancia tan inapreciable. 

Como siendo ricos, los ciudadanos, no puede dexar descr­
ío el erario i este deberá consistir principalmente en la ri­
queza de aquellos, la cual se consigue con el fomento de 
1¿ laboriosidad y de la industria, en que se pondrá la ma-. 
yer soJicitiid dándole un impulso igual respectivamente á fa­
vor de todos los pueblos para que de este modo ninguno-
tenga pretexto de e.scusarse de las contribuciones, que se­
rán tanto mas soportables , cuanto se repartan con mas ab,-. 
soluta; igualdad relativa y sin. excepción, ni, distinción al­
guna.. . 

Baxo de esta regla, cada, ciudadano ha de contrlbiíir á pro», 
porción de los bienes qué posea ó adquiera de cualquier es-' 
pecie y procedencia que sean. La justicia de esta regla es^ 
triya en que ningún ciudadano, ni clase alguna de ciudada­
nos, podrían mantener, ó. adquirir posesiones ni coger el fru-. 
to de sus fatigas sin la eoncurrencia de las otras clases de-
ciudadanos: y en;, que- pa r i conservar y gozar cada uno de 
iqayor cumulo de bienes, cuyo absoluto; dominio y usufruto li­
bre y pacifico le asegura la sociedad, se necesita de mayo­
res- expensas que para afianzar la posesión de menor canti­
dad de bienes ó propiedades, á, que también la misma socie­
dad está obligada. 

Debiendo ser las contribuciones relativamente iguales pa-r 
ra. que sean justas , un presupuesta número de vecinos con 
determinada extensión de territorio, no deberá precisamente 
contribuir lo mismo que otro igual, sino en proporción de 
la localidad , de la. fertilidad del terreno y de las- mayores 
ó menores ventajas que ofrezca para la industria y el co­
mercio. De consiguiente ,. cuándo un distrito , un pueblo ó 
ún ciudadano no posean ó adquieran con su trabajo ó in-. 
dustria el valor de las propiedades ó la cantidad que deba 
quedar sujeta á contribución ,. serán no solo exentos, de ella 
mientras se hallen en imposibilidad legal de pagarla, sino 
auxiliados por la nación para que recobrando su prosperi­
dad, concurran como todos los demás á sobrellevar las car­
gas del estado. 

, Aunque las contribuciones sobre propiedades, rentas &c. 

I 
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77 
igualmente que los derechos de artículos comarciales y otros 
productos de bienes y arbitrios de la nación , se fixen por 
una regla general, las contribuciones extraordinarias que se-
necesiten para cubrir todas las atenciones á qu£ nu aicancea 
las rentas permanentes del estado, no han de ser de una-
misma cantidad todos ios años, sino que se gra-iuirán seguu 
las- circunstancias ó urgencias., pero siempre en términos que 
no haya precisión de recurrir á préstamos que, siendo de uti­
lidad para- pocos individuos, reeargarian al; común de los ciu­
dadanos con lo que importasen los réditos de cuyo nuevo 
gravamea continuado se libertará esforzandese por una vez 
á sufrir mayor contribución cuando la situación de la patria 
lo exigiere. 

Los secretarios de estado, de acuerdo con el rey, forma­
r á n , á determinado tiempo del- año , los presupuestos de las 
sumas á que podrán ascender en- el siguiente los gastos de^ 
todas las dependencias de sus respectivos ministerios, y los 
pasarán á la diputación de cortes después de haber exami­
nado y consaltado prolixamente la necesidad y conveniencia 
de las sumas figuradas , supuesto que han de ser respon­
sables de su legitimidad. Lo mismo executarán en cualquie­
ra tiempo cuando por urgencias imprevistas , despucs de re­
mitidos ios presupuestos, hubiese necesidad de hacer otras ex­
pensas qUe las señaladas en estos no álcaniasen á cubrir. 

Luego que la diputación hubiere recibido dichos presu­
puestos, deliberará sobre el modo y forma mas convenientes 
para obtener las sumas que importaren conforme á las ins­
trucciones que se hubieren dado á los apoderados, quienes de­
berán remitir á las cortes; respectivamente, con copia de los 
presupuestos,, nota expresiva del reparto que coi respondiese á 
cada una en el total de ia. contribución , á ñn de que esta 
se-apronte con la brevedad que las circunstancias exijan. 

Reconocidos los presupuestos de gastos en las cortes ; eon 
arreglo á las instrucciones que tuvieren los procuradore& de 
sus principales, tratarán sobre los medios mas táciles , mas 
sencillos y menos onerosos para realitar la coniribucioiv que 
hubiere cabido á sus distritos : y comanicarán lo que coa-
viniesen sobre el particular á los- ayuntamientos .para, que 
esios prevengan á los cabildos de los pueblos de su com-
prehension que en el plazo ó plazos prefixiados verifiquen la 
entrega de la suma que tocase á cada uno. La misma rigo-

>::iosa iimpamaUdad que .debe observarse. para el reparto dé las 
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contribaciones en los distritos de las cortes, guardarán estas 
en cJ que Ijagan entre ios ayuntamientos: ios cuales segui-
r ín igual orden equitativo con respecto á los pueblos de su 
demarcación, cuidando de que se evite toda Vexación arbi­
traria y toda acepción de personas al coactar las contribu­
ciones-, que deben baceise efectivas con tan rigorosa píinttia-
Jidad como escrupulosa observancia de Jos principios del pac­
to social. , . 

Los cuerpos réprescn'tantés de la nación no han de inter­
venir ni tener maticjo alguno en la inversión de las contríi-: 
buciones ni de otras rentas nacionales, las cuales han de es­
tar baxo de lá administración exclusiva de un tesorero gene-; 
ral y con subordinación á este de los demás que hubiere eíií 
los distritos dé las cortes pári fel cobro y distribución de lá 
hacienda publica , ség;ün "sé estableciere por ün réglaiíienco es­
pecial, én que se prefijarán los empleados que haya de ha-: 
ber én este ramo, y el orden y tnétodo que deban observar-, 
se para que en sil recaudación y manejo se proceda con la, 
equidad y pureza conveiiientes, y para instruir á la Haciotí! 
con toda la 'individualidad posible dé la procedencia y suma' 
de sus rentas y de la inversión que tuviéreh» 

Las plazas de tesorero general y de todos Jos empleadois 
en el ramo de hacienda no destinados á la "recaudación de; 
las contribuciones permanentes sobre propiedades ó en virtud; 
del reparto qlie debe hacerse anualmente, se proveerán por 
la, diputación general de corres : y'estas nombrarán , cada una" 
en su respectivo distrito, á Jos que hubieren de tener 'á 'su 
cargo y responsabilidad la colecta de dichas 'contribuciones,.' 
en, ej concepto de que el número y los sueldos relativamea-; 
te de estos empleados serán iguales en todos los distritos. 

Para que la nación se satisfaga de que sus rentas lieneíi^ 
la legítima inversión que las hubiere señalado, habrá ün con-: 
sejo supremo de hacienda, de cuyo cargo será examinar la» 
cuentas de los cuerpos ó páíliculáres que manejasen cauda-'. 
Jes públicos. Para el mismo fin solamente habrá en los do-; 
minios ultramarinos consejos de hacienda subalternas con sil-; 
jecion al supremo j y así este como aquellos procederán ea. 
ci examen-, cargos y aprobación de estas cuentas conforme al-
sistema y reglas actualmente establecidas'y de las que con-) 
viniere establecer para que se proceda en este punto con fo-
da la energía , eficacia y execucioft que-exige í Ja'importan<:i¡»> 
Sie. su objeto.. , : , . . . . . . ., .......:. . r 

Ayuntamiento de Madrid



79 
,. El resultado de, aprobacióft ó. reprobación que mereciesen 
estas cuentas se há de participar á la diputación general de 
cortes en un termino prefixo y se há de anunciar ademas á 
la nación en los. periódicos de. oficiov La ufurpacion ó mal­
versación de los caudales públicos y la infidencia en sa ma­
nejo se castigarán inexorablemente con penas proporcionadas 
á la entidad de estos excesos. 

No solo los tesoreros general y partienlares, sino también los 
consejos y tribunales, lob secreiarios de estado y los snismos cuer­
pos representantes de la nación deberán presentar al. examen de es­
te consejo las cuentas formales de la inversión de los.caudales que 
r&0 les hubiesen samimstrado.ó hubiesen percibido para sus gas­
tos :, y á la misma censura estarán sujetos los de los cuer­
pos literarios y de otros cualquiera establecimientos públicos 
que tubiesen asignados fondos, sean de la procedencia que 
fiteren , para su sostenimiento; pues, el misterio en el manejo 
de caudales, sin embargo que se haya cohonestado, en paite 
con, motivos no, absolutamente infundados, siempre lleva consi­
go la sos-pecha. de malversación, y la nación á la cual per-
tenecea esos caudales, debe estar instruida y satisfecha de que 
se les dá el destino que les tiene señalados para aplicar los 
sobrantes al que fuere mas conveniente á su prosperidad uni­
versal, y atender con igualdad relativa, á la. sti.bsistencia de 
todos sus establecimientos. 

Ademas del cargo, de censurar las cuentas de la entrada é 
inversión de los caudales públicos, el consejo supremo de hacien­
da tendrá el de hacer las propuestas de todos los Cimpleados de 
este ramo á las cortes y á su diputación general respectiva­
mente ¡.las cuales deberán hacer la elección precisamente ea 
uno de. los tres individuos, que para cada empleo, deberá com-
prehender, la. propuesta , en el concepto de que esta ha de ser 
conforme á lo que sobre el particular previniese el reglamento 
de hacienda. Los ministros y contadores del mismo consejo se 
nombrarán á propuesta suya , una vei ya formado , por las 
cortes alternativamente , cada una de las. cuales tendrá en él 
dos de los primeros y dos de los segundos , que por mitad de 
cada clase serán ultramarinos y peninsulares, y de aquellos 
que tubieren respectivamente mas mérito y mayor instruccioa 
y conocimientos en el raHio de hacienda: 

Con consideración á la severa imparcialidad que debe obser­
var el consejo de hacienda en el desempeño de las atribucio-
«ies,y á la precisión que aecesita para poder cumplir exacta^' 
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mente los arduos y espinosos objetos que se ponetí á su cargo, 
no tendrá su residencia en las del poder executivo, de las 

iCortes ni de su dipuiacien, ni en donde la tubiere algún tribu­
nal. El consejo de hacienda sera igual en honores y ccnsi' 

-cleraeiones á los demás consejos supremos: y los empleados 
•áe hacienda gozarán relativamente de las mismas distincio­
nes y prerogativas que los detnas de los otros ramos de adtni-
•nstracion .pública. ' , ' . 

©É LOS PREMÍOS NACIONALES. 

Los servicios y los tneritos cotnunes están remuneradxís 
'•gustamente con el estipendio y consideración que señale una 
•regla ó ley general-: rpero el ciudadano que á la exactitud 
•con que debe cumplir ia obligación en que esté constituido, 
•agregue circunstancias 'extraordinarias en sus servicios de que 
-̂•resulten utilidades y ventajas importantes á la sociedad, debe 
ser distinguido ea las recompensas, pues, de otro modo, no se-

-Tian justas ni equitativas las que recibiese. De la proporción en 
ídispensarlas se siguen beneficios muy señalados á ia sociedad» 
•porque 'los hombres anhelan disíiaguirse entre los demás, y 
este anhelo justo, si se modera á las leyes de la razón, es 
el gran resorte que impele á acciones heroicas y "í'irtüosás, -las 
cuales á lo menos no se disminuirán mientras sé halle en sil 
vigor el agente que las excita. Asi, la sociedad que quiera 
poseer hombres Virtuosos y de mérito, debe iliostrarieB ~ el pre­
mio y. distribuirle icon justicia y con equidad. 

Con este fin , ademas del erario público, habrá un tesoro 
if.articular para recompensar competentemente los méritos y los 
servicios extraordinarios , que se formará de los productos dé 

-los bienes nacionales que hayan tenido un semejante, objeto 
•ó, si á estos se diese otro destiao , de algunos de los mu­
chos arbitrios fáciles y suaves qué ofrecerá la administración 
bien dirigida en una nación rica por su situación y por su fer­
tilidad. Un distintivo exterior clasificado-, y al cual pueden 
-reducirse todos los que tenemos actualmente , será el escalón 
-por donde se pasará á optar los premios pecuniarios ó llá­
menseles pensiones ó encomiendas con sus respectivas deno­
minaciones ó títulos, que también se clasificarán para que s« 
adjudicaciori sea equitativa. 

Como en todas las carreras y eti todos los ramos de ad'-
-atinistracion y servicio público pueden contraerse méritos .may 

4 .: 
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im^ríantcs , ' y la nación sin Is. eoncurpeníria de los ciudada­
nos de todas las clases, no solo no podría mantener sus; de­
rechos, sino tampoco hacer ios progresos convenientes á su 
prosperidad y espJendot , ni ciertas clases, señalidicngutc las 
mas elevadas, goiar de las ventajas y comodidades que son 
propias-de su rango en la sociedad ; no se exckürán en la 
clasificación dé los premios aquellas clases de ciudadanos que 
por la utilidad, de sus servicios sean dignas del reconocimien­
to especial de la patria , bien que siempre con la precaución 
de no, hacer demasiado comunes y de menos valer las distin­
ciones y premios, porque entonces dexarian de serlo. 

- Todos los ciudadanos indistintamente tendrán un acceso 
igual, libre (*) y expedito á estas recompensas patr ias , porque 
los medios de conseguirlas serán exclusivamente los, servicios 
y méritos personalisimos. y por lo mismo intransmisibles: 
así , «1 que los tuviere en grado preferente ó, por ellos haya , 
llfigado á la dignidad ó puesto á que estén, anexas estas dis,-
tinciones, de honor y pecuniarias, entrarán en, su goce sin, ne­
cesidad de otras pruebas de circunstancias facticias ó ideales, 
qufi son, ífeeto de la casualidad y np de propia y personal 
«dquisicion.. 

La declaración de estos premios nacionales á favor de loi 
ciudadanos que los hubieren merecido se hará por la diputa­
ción-general de cortes , arreglándose precisamente á las, pro­
puestas de los consejos supremos respectivos, á los cuales se­
rá privativo bacerlas , y á cuya atribución perteneciesen los 
que deban ser agraciados. Los consejos quedarán responsables 
i la nación de la justicia con que hubieren hecho estas pro­
puestas conforme á lo que se previniese en el reglamento pe­
culiar de este ramo , y en los periódicos oficiales se anuncia­
rán los, nombres de los agraciados para honor suyo, y pjra 
que c'l, público quede satisfecho de que semejan!es recompen­
sas -se -distribuyen, con imparcialidad y solo en virtud del mé­
rito real y -positivo. 

• ;(*) A esto se reducen la libertad y la igualdad délos ciada-
danns : á .que en la execucion de 4tt ley , que, no conoce la acep­
ción de personas , sean todos amparados , defendidos, indemni-
%adi>s , premiados:, ó castigados sin diferencia ni distinción algu­
na, conforme exclusivamente á su mérito personal y positivo , na 
al accidental y arbitrario. La reclamación de este derecho im­
prescriptible del hombre no tiene por objeto, como fingen sus con-
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Para recompensar un servicio é un mérito eminente ó sin* 

guiar por sus circunstancias y por sus consecuencias de uti* 
liiiad ó ventajas en beneficio de la nación, ademas de las 
diíttaciones y encomiendas ordinarias, habrá un número de­
terminado de extraordinarias, de las cuales se reservarán siem­
pre algunas vacantes para los casos que pueden ocurrir, y 
en que sea necesario y conveniente concederlas. Pero los pre­
mios de esta clase sublime solo se proveerán por la nación mis­
ma , que será consultada al intento del propio modo que para la 
sanción de las leyes. En igual forma se determinará el destino 
del remanente de las pesioacs ordinarias y extraordinarias que 
estuvieren vacantes, para que le tenga siempre ea lo que fue­
re ' mas útil y conveniente al estado. ' i 

La nación, que en general ha hecho los mas heroicos y 
extraordinarios sacrificios para recobrar sus legítimos derechos, 
es la mas acreedora á gozar de estas recompensas de un tno-
do que tengan parte en ellas todas las clases de la sociedad. 
Siendo, pues, tan interesada en guardar una religiosa fideÜM 
dad en sus empeños y en desembarazarse del enorme peso de 
ellos que recarga sobre todos los ciudadanos , se seáalará ua 
núnacro de encomiendas cuyo impone se empleará precisa c 
indispensablemente en amortizar la deuda nacional, que esta­
rá al cargo del tesoro de premios y en el cual entrará , dé 
consiguienie, el producto de todos los arbitrios que se apU-
earen á un objeto tan sagrado. , » 

tr<irios, destruir las •autoridades , y las, gerarquias sino afianzar­
las y robustecerlas mas y mas , depositándolas en quienes lasi 
nKrezcan justamente, y sepan hacer buen uso de ellas, como el 
único medio de precaver los fatales efectos de un desorden 
monstruoso. Si ellos , en vez de desfigurar este objeto presen-; 
tandolo á los incautos como una fábula , un delirio, una jic-; 
cíon , manifestasen abnegación á los puestos, á las dignidades^,. 
honores y á la excedencia de bienes, y no pretendiesen injustA^-
mente, con mérito ó sin él, vincularlo todo en si y en sus pat'_ 
cíales, aun podrian aumentar el número de sectarios inexpertqsi 
pero examínese si este sistema es adecuado á los principios eter­
nos é invariables de nuestra santa religith, que deben ser nueS" 
tra guia y á ^«e debemos conformar todas nuestras operacionee, . 
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